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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la Reina  Doña María 
Cristina (Q. D„ G.) continúan en esta- Corte sin. nove
dad- en su importante salad.

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias y SS. AA. RR. las In
fantas Doña María Isabel, Doña-María-da la Paz y 
Doña'María Eulalia. •

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

‘ REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión de nueve 
Concejales del Ayuntamiento de Medina del Campo de
cretado por Y. S., con fecha 10 del actual ha emitido el 
siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 9 
de Abril último ha examinado la Sección el expediente de 
suspensión de nueve Concejales del Ayuntamiento de Me-, 
dina del Campo, provincia de Yalladolid. Tomó el-Gober- 
nador dé Yalladolid tal medida porque dichos. individuos 
habian desatendido los intereses que estaban encomenda
dos al Ayuntamiento, confundiendo las afribuciónes cor
respondientes al mismo y á la Junta municipal, dejando de 
celebrar más de; cuarenta sesiones ordinarias por falta de 
asistencia de los Concejales; extralimitándose en la provi
sión de las plazas de Médicos titulares, anulando* contratos 
públicos celebrados con el Director de un Colegio sin for
mar expediente,dando tugará pleitos que han ocasionado 
gastos de consideración, y cometiendo infracciones en la 
formación de listas electorales, hechos que á juicio de di
cha Autoridad constituían negligencia é infracción de ley 
y revestían carácter político': 

v Resulta del expediente que el contrato con los Médicos
titulares fué denunciado por el Ayuntamiento y Junta por 
mayoría de un voto, lo cual dió lugar á varios incidentes 
y reclamaciones por parte del Alcalde y de uno de lós Mé
dicos que acudió á los Tribunales: que el Ayuntamiento 
celebró un contrato con el Director de un Colegio esta
blecido en la población, rescindiéndolo después porque no 
se cumplían algunas de sus condiciones; porque el Director 
habia sido procesado, y porque se habia establecido otro 
Colegio; cesando, por tanto, la necesidad de la subvención: 
que se han dejado de celebrar varias sesiones por falta de 
asistencia de los Concejales; y finalmente, que al rectificar 
las listas electorales se habia acordado la inclusión de 
electores sin presentar la documentación necesaria:

Acuden ante Y. E. los Concejales suspensos pidiendo: 
que sé deje sin efecto la providencia del Gobernador, en 
razón de que los hechos y consideraciones en que se fún
da son contraproducentes, y debían afectar en su caso, 
más que á otros, al Alcalde y Concejal que no fué sus
pendido. , ,

Manifiestan en apoyo de su pretensión: primero, que 
si no se-celebraron varias sesiones consistió en' que. la, 
Corporación tardó en constituirse cincuenta dias, y *en 
que no había asuntos de qué tratar: segundo, que al de
clarar vacantes las plazas de Médicos titulares, y al retfe 
ra r la subvención al Director, dei Colegio hizo uso el Ayun
tamiento de sus atribuciones, y que si de ello resultaron 
dos pleitos, fué porque sus acuerdos se ‘referían á la inte
ligencia de contratos celebrados: tercero, que al formar

las listas electorales se ha procurado siempre cumplir la 
ley, y que los Concejales fueron suspensos ántes de ter
minar el plazo para ultimarlas; y cuarto, que si bien es 
cierto que habian demostrado hostilidad al Alcalde y á 
otro Concejal era debido á que desde la sesión inaugural 
empezó dicha Autoridad á cometer infracciones, tanto en 
lo administrativo como en lo económico, por lo que fué 
apercibido y después multado. Añaden que des han reem
plazado dos individuos : que no han sido Concejales por 

' elección, otros dos que están incapacitados por da ley, y 
por uno que no sabe leer ni escribir.

' En atención á lo expuesto; y
Considerando que el Ayuntamiento de Medina del 

Campo, al denunciar el contrato celebrado con los Médi
cos titulares, y al retirar la subvención al Director de un 
Colegio'establecido en la población, usó de un derecho 
que legítimamente le correspondía, sin que pueda repu
tarse causa suficiente para imponerle una grave correc
ción administrativa la circunstancia de que con dichos 
acuerdos se ocasionaron dos pleitos:

Considerando que las infracciones que se suponen co
metidas al formar las listas electorales, en el presente 
caso no pueden ser causas de suspensión, porque los Con
cejales, al acordar la inclusión, resolvieron las reclama
ciones presentadas, sin que sus acuerdos fueran definiti
vos, porque podían modificarse en virtud de. los recursos 
que se entablasen: , ' , . -

i Á Considerando que la . circunstancia de no haberse ee- 
\ lebrádo cuarenta sesiones desde 1.° de Julio de 1879 no es 
motivo suficiente para la suspensión, pues ántes de acu
dir á dicho extremo debió el Alcalde usar de las faculta
des que le concede el arl. 98 de la lev, y sólo en caso de 
reincidencia acudir al Gobernador para ios efectos opor- 

; tunos:
Considerando que los demás cargos que se imputan al 

Ayuntamiento son faltas leves que pudieron corregirse 
en la forma que señala el art. 183 de la ley Municipal;

La Sección opina que procede alzar la suspensión de
cretada; v en cuanto á la protesta1 que se hace- respecto 
de las condiciones legales de las personas que han susti
tuido á los Concejales suspensos, la Sección cree que no 

• debe ocuparse de ello, porque no se acompaña justificante 
alguno^ ni se le pide informe sobre el particular.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q,. D. G.) con'el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos, años. 
Madrid 14 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Yalladolid,

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Beas de Segura decretada por Y. S., con fe
cha 10 del actual ha emitido el siguiente dictámen: .

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 11 
del mes último ha examinado la Sección,el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Beas de Segura, decre
tada por el Gobernador de Jaén. />.■• .

Del exámen resulta que dicha Corporación hadóme-* 
tido negligencia gravé de que puede resultar perjüicibsf á 
los intereses del Municipio, puesto 'que los tiene abando
nados hasta tal punto que en materia da contabilidad no 
existe libro mayor de caudales , ni los diarios,de .Caja de 
entrada y salida que debe llevar la Depositaría, ni ac ta s . 
de arqueo, ni libro de cuentas corrientes con Iqs fien dures 
del Municipio, ni tampoco los que señala la instrucción en 

do referente al Pósito. ;
i Con arreglo, pues, á las Reales órdenes qqe constante-
i  ■'  ' ■ '  ■ *  • * ■ v ‘ 1

mente vienen interpretando las disposiciones de la ley Mu
nicipal, relativas á la responsabilidad de los Concejales, 
entiende la Sección que puede mantenerse la suspensión 
decretada.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein- 
• serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 

se propone.
De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 

demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 
17 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Jaén.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Sarreans decretada por Y. S., con fecha 9 
del actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento á la Real orden 
de 8 del mes anterior ha examinado la Sección el ad
junto expodiente relativo á la suspensión del Ayuntamien
to de Sarreans, decretada por el Gobernador civil de 
Orense.

Esta autoridad nombró un comisionado para que ins
peccionara la Secretaría y el archiyo municipal de dicho 

; pueblo.
Dió la visita por resultado, entre otras cosas, que fal- 

; tan los-libros de contabilidad; que no. se formaroiirBxpe- 
¡ dientes para la organización de Ja Junta municipal, y final

mente, que no se han extendido en el libro de actas los 
acuerdos del Ayuntamiento.

El Gobernador, en vista de lo expuesto y de lo que so 
dispone en los artículos 180, 18$ y 189 de la ley Munici
pal vigente y en varias órdenes que citó, creyó proceder 
en justicia suspendiendo al Ayuntamiento.

El Alcalde expone á V. E. que son infundados los car
gos que se le hacen; que en la suspensión del Ayunta
miento y en el nombramiento de algunos Concejales inte
rinos ha habido infracción de ley; y suplica que se revo
que la providencia del Gebernador; que vuelvan á sus 
puestos los Concejales suspensos, y por último, que se to
men medidas eficaces para evitar que se repitan los abu
sos que enumera.

Yistos los artículos 180 y 189 de la ley Municipal vi
gente:

: Yistas las Reales órdenes de $$ de Noviembre y $$ de 
. Diciembre de 1877, 3 de Febrero de 1878, 1$ de Febrero 

y $$ de Julio de 1879 y otras varias:
Considerando que el Ayuntamiento de Sarreans ha 

dado lugar con su conducta á la perturbación en que se 
encuentra la Administración municipal, causando por 
tanto perjuicios á los vecinos:

Considerando que ha infringido la ley é incurrido en 
negligencia grave,

La Sección opina que procede aprobar la suspensión 
del Ayuntamiento de que se trata.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) c o n  el p r e in -  
: serto dictámen, se ha servido resolver c o m o  e n  el m ism o  
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 17’ 
dé Mayo de 1881.

GONZALEZ.
: Sr. Gobernador, de la provincia de Orense.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Ronda decretada por Y. S.r con fecha 10 del 
actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de í í
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del mes último ha examinado la Seccion el expediente de 
suspensión del Ayuntamiento de Ronda, decretada por el 
Gobernador de Málaga:

La -verdadera falta gruye que á aquella Corporación 
se imputa es la de que al hacerse cargo de la Depositaría 
I). Enrique Molina en 20 de Julio último, no existían en 
las arcas municipales 15.000 pesetas que en calidad de 
depósito prestó el contratista del impuesto de consumos, y 
eme el Alcalde manifestó que había invertido en atencio
nes urgentes del Municipio:

Fácil es comprender que de tal hecho no puede ser 
responsable toda la Corporación municipal, sino el Alcalde, 
como Ordenador de pagos, el Regidor y el Depositario.

A los dos primeros debe comprender únicamente la 
suspensión decretada por el Gobernador, puesto que son 
los que intervinieron en la inversión de las 15.000 pesetas 
que en su día justificarán ante la Autoridad encargada de 
examinar y aprobar las cuentas correspondientes.

Observa también la Sección que el Gobernador ha de
clarado sin capacidad legal á varios Concejales, declara
ción que, en su caso, competía al Ayuntamiento, y que por 
tanto los interesados deben volver al ejercicio de sus fun
ciones hasta que por quien corresponda se declarase la 
incapacidad, previos los trámites señalados en la ley;

Opina en consecuencia la Sección que procede confir
mar la suspensión del Alcalde y del Regidor-Interventor, 
y alzar la decretada contra los demás individuos de la 
Corporación municipal.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años.  ̂
Madrid 17 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado a informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Periana decretada por V. S., con fecha 10 dé! 
actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
de suspensión del Ayuntamiento de Periana (Málaga), 'de
cretada por el Gobernador de la provincia.

Consta que reunido el Ayuntamiento, y después de 
acordar que el Alcalde visitara al Gobernador de la pro
vincia, el Concejal D. Manuel Núñez García presentó la 
renuncia de su cargo por haber fijado la residencia á más 
de 2.000 metros de distancia de la población.

Consta asimismo que la renuncia le fué admitida, y 
que sucesivamente fueron presentándola, fundada en falta 
de salud ó en sus ocupaciones, los demás Concejales, sien
do admitida á todos, sin perjuicio de la superior apro
bación.

El Gobernador apoya su providencia en que se había 
cometido extralimitacion grave con carácter político dan
do publicidad al acto.

No puede estimarse, en concepto de la Sección, que 
haya existido tal circunstancia como la exige el art. 189 
de la ley Municipal vigente en la dimisión del Ayunta
miento de Periana, puesto que sus individuos la fundaron 
en causas que pueden constituir excusas legales, en las 
que ha de entender por consecuencia el Ayuntamiento, 
con apelación en su caso á la Comisión provincial;

En su consécuencia, la Sección opina que procede le
vantar la suspensión del Ayuntamiento de Periana; de
biendo hacer uso el Gobernador de la provincia de Mála
ga de los medios que la ley le concede para obligar á los 
Concejales dimitentes á que continúen desempeñando sus 
funciones, bajo apercibimiento de las penas correspon
dientes en caso de desobediencia.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. S. muchos 
años. Madrid 17 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Torrox decretada por V. S., con fecha 15 del 
actual ha emitido el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
que se remite á su informe, relativo á la suspensión del 
Ayuntamiento de Torrox, decretada por el Gobernador de 
la provincia de Málaga.

Según aparece de las comunicaciones que se acompa
ñan, el Ayuntamiento fué suspendido porque de la visita 

• de inspección girada por el Delegado del Gobernador , re
sultó no celebraba sesión semanalmente; que muchas de

las actas están extendidas en papel común, no consignán
dose en algunas los nombres de los asistentes; que faltaba 
algún acta de arqueo, y en el libro correspondiente lab fir
mas del Alcalde ó Interventor; que faltan también copias 
de cuentas; que existen sólo corto número de copias de 
expedientes de deudores al Pósito; y por último, que no se 
ha rectificado el padrón, que es la base para la formación 
del censo electoral.

Creyó por todo ello el Gobernador que se habia perju
dicado á la Hacienda municipal y lesionado á los vecinos 
en sus derechos de tales, por lo que, con arreglo á los ar
tículos 183 y 189 de la ley Municipal, decretó la suspen
sión, y designó desde luego un Ayuntamiento interino com
puesto de individuos que habían sido elegidos en épocas 
anteriores.

Hubiera deseado la Sección que se remitiera original 
el expediente formado al intento para juzgar más deteni
damente todas y cada una de las faltas cometidas por el 
Ayuntamiento de Torrox; pero dando fé como se merece 
á la manifestación del Gobernador, en que se refiere el re
sultado de la visita de inspección, y teniendo en cuenta 
los artículos del 17 al 23 de la ley Municipal vigente, que 
se refieren á la formación del padrón vecinal y á su rectifi
cación todos los años, y que no se han cumplido por el 
Ayuntamiento dando lugar á la inexactitud de las listas 
electorales, es indudable que existe causa grave para la 
suspensión, conforme al art. 180 de la ley Municipal y á 
las Reales órdenes aclaratorias, y por tanto;

La Sección entiende que debe confirmarse la provi
dencia'riel Gobernador.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Mayo de 1881.

GONZALEZ.
Sr. Gobernador de la provincia de Málaga.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

PROYECTO  D E  CÓDIGO DE  COMERCIO (1).

SECCION TERCERA.
Del convenio de los quebrados con sus acreedores.

Art. 874. En cualquiera estado del juicio de quiebra, el que
brado y sus acreedores podrán hacer los convenios que estimen 
oportunos.

Pero no gozarán de este derecho los quebrados fraudulen
tos, los alzados, ni los que se fugaren durante el juicio de 
quiebra.

Art. 875. Los acreedores singularmente privilegiados, los 
privilegiados y los hipotecarios, podrán abstenerse de tomar 
parte en la resolución de la junta sobre el convenio, y ha
ciéndolo, éste no les parará perjuicio en sus respectivos de
rechos.

Si, por el contrario, prefirieren tener voz y voto en el con
venio propuesto, serán comprendidos en las esperas ó quitas 
que la junta acuerde, sin perjuicio del lugar y grado que cor
responda al título de su crédito.

Art. 876. La proposición de convenio se discutirá y pon
drá á votación, formando resolución el voto de un número de 
acreedores que compongan la mitad y uno más de los concur
rentes, si su interés en la quiebra cubre las tres quintas partes 
del total pasivo.

Art. 877. Cualquiera acreedor del quebrado podrá deducir 
en juicio su oposición al convenio, si no hubiere sido citado 
personalmente ó prestado su expreso consentimiento.

Art. 878. Las únicas causas en que podrá fundarse la opo
sición al convenio, serán:

d.a Defectos en las formas p rescritas para la convocación 
celebración y deliberación de la junta.

2.a Falta de personalidad ó representación en alguno de los 
votantes, siempre que su voto decida la mayoría en número ó 
cantidad.

3.a Inteligencias fraudulentas entre el deudor y uno ó más 
acreedores, ó de los acreedores entre sí para votar á favor del 
convenio.

4.a Exageración fraudulenta de créditos para procurar la 
mayoría de cantidad.

5.a Inexactitud fraudulenta en el balance general de los ne
gocios del fallido ó en los informes de los síndicos, para facili
tar la admisión de las proposiciones del deudor.

Art. 879. Aprobado el convenio y salvo lo dispuesto en el 
artículo 875, será obligatorio para el fallido y para todos sus 
acreedores, cuyos créditos daten de época anterior á la decla
ración de quiebra, aun cuando no estén comprendidos en el 
balance, ni hayan sido parte en el procedimiento.

Art. 880. Los Tribunales declararán la nulidad del conve
nio, aunque hubiese obtenido la aprobación judicial, en los 
casos siguientes:

1.° Si en el expediente de califiqacion se declarare en defi
nitiva que habia lugar á proceder criminalmente contra el deu
dor por quiebra fraudulenta ó alzamiento.

^  Véase la Gjlcetá de ayer.

2.° Si por Tribunal competente se decretare mandamiento 
de prisión contra el deudor por resultar reo presunto de quie-' 
bra fraudulenta ó alzamiento en causa instada por cualquiera 
de sus acreedores, ó seguida de oficio por renuncia de estos.

Art. 88i. En virtud del convenio, no mediando pacto ex
preso en contrario, los créditos quedarán extinguidos en la 
parte de que se hubiere hecho remisión al quebrado, aun cuan
do le quedare algún sobrante de los bienes de la quiebra, ó pos
teriormente llegare á mejor fortuna.

Art. 882. Si el deudor convenido faltare al cumplimiento 
de lo estipulado, cualquiera de sus acreedores podrá pedir la 
rescisión del convenio ante el Tribunal que hubiere conocido de 
la quiebra.

Art. 883. Los acreedores que, salvo el caso del art. 881, no 
sean satisfechos íntegramente con lo que perciban del haber 
de la quiebra hasta el término de la liquidación de ésta, con
servarán acción por lo que se les reste en deber sobre los bienes 
que ulteriormente adquiera ó pueda adquirir el quebrado.

SECGION CUARTA.
De los derechos de los acreedores en caso de quiebra, 

y de su respectiva graduación.
Art. 884. Las mercaderías, efectos y cualquiera otra especie 

de bienes que existan en la masa de la quiebra, cuya propiedad 
no se hubiere trasferido al quebrado por un título legal é irre
vocable, se considerarán de dominio ajeno y se pondrán á dis
posición de sus legítimos dueños, precediendo el reconocimiento 
de su derecho en la junta de acreedores, ó por sentencia firme.

Art. 885. Se considerarán comprendidos en el precepto del 
artículo anterior para los efectos señalados en él:

1.° Los bienes dótales inestimados y los estimados que se 
conservaren en poder del marido, si constare su recibo por es
critura pública inscrita con arregló al art. 23 y con sujeción á 
la ley Hipotecaria, sin perjuicio de lo dispuesto en el art. 28 de

’ este Código.
2.® Los bienes parafernales que la mujer hubiere adquirido 

por título de herencia, legado ó donación, bien se hayan con
servado en la forma en que los recibió, bien se hayan subro
gado ó invertido en otros, con tal que la inversión ó subroga
ción se haya inscrito en el Regis!ro mercantil conforme a lo  
dispuesto en el art. 23 de este Código, y en el de la propiedad de 
la manera que previene la vigente ley Hipotecaria.

3.* Los bienes y efectos que el quebrado tuviere en depósito, 
administración, arrendamiento, alquiler o usufructo.

4.° Las mercaderías que el quebrado tuviere en su poder por 
comisión de compra, visita, tránsito ó entrega.

5.° Las letras de cambio ó pagarés que sin endoso ó expre
sión de valor que trasmitiere su propiedad, se hubieren remiti
do para su cobranza al quebrado y las que hubiere adquirido 
por cuenta de otro, libradas ó endosadas directamente en íavor 
del comitente.

6.° Los caudales remitidos fuera de cuenta corriente al 
quebrado para entregarlos á persona determinada en nombre 
y por cuenta del comitente, ó para satisfacer obligaciones que 
hubieren de cumplirse en el domicilio del quebrado.

7.® Las cantidades que estuvieren debiendo al quebrado por 
ventas hechas de cuenta ajena, y las letras ó pagarés de igual 
procedencia que obraren en su poder, aunque no estuvieren ex
tendidas en favor del dueño de las mercaderías vendidas, siem
pre que se pruebe que r& obligación procede de ellas y que 
existían en poder del quebrado por cuenta del propietario para 
hacerlas efectivas y remitirle los fondos á su tiempo, lo cual 
se  presumirá de derecho si la partida no estuviere pasada en 
cuenta corriente entre ambos.

8.® Los géneros vendidos al quebrado á pagar al contado y 
no satisfechos en todo o en parte, ínterin subsistan embalados 
en los almacenes del quebrado ó en los términos en que se hizo 
la entrega, y en estado de distinguirse específicamente por las 
marcas ó números de los fardos ó bultos.

9.V Las mercaderías que el quebrado hubiere comprado al 
fiado, miéntras no se le hubiere hecho la entrega material de 
ellas, en sus almacenes ó en paraje convenido para hacerlas, y  
aquellas cuyos conocimientos ó cartas de porte se le hubieren 
remitido después de cargados de orden y por cuenta y riesgo 
del comprador.

En los casos de este párrafo y del 8.% los Síndicos podrán, 
retener los géneros comprados ó reclamarlos para la masa, pa
gando su precio al vendedor.

Art. 886. Gon el producto de ios bienes de la quiebra, he
chas las deducciones que prescriben los artículos anteriores, se 
pagará á los acreedores con arreglo á lo establecido en los ar
tículos siguientes.

Art. 887. La graduación en los créditos se establecerá con 
distinción en las quiebras, según que el pago haya de hacerse á 
los acreedores con el producto de bienes muebles ó con el de 
inmuebles pertenecientes á la quiebra.

Se reputarán bienes muebles para los efectos de este artí
culo y de los siguientes, los valores del Estado, Diputaciones 
provinciales y Municipios, los mercantiles, los de Empresas y 
Compañías particulares, numerario, alhajas, mercaderías, bu
ques y semovientes.

Se reputarán inmuebles las fincas rústicas y urbanas.
Art. 888. La prelacion de los acreedores en el producto de 

los bienes muebles sé sujetará á la siguiente enumeración:
d.* Los acreedores refaccionarios en los buqués.
2.® Los acreedores singularmente privilegiados por el drden 

siguiente:
A . Los acreedores por los gastos de entierro, funeral y tes

tamentaría,
B. Los acreedores alimenticios, ó sean los que hubieren su

ministrado alimentos al quebrado, ó á su familia.
C. Los acreedores por trabajo personal, comprendiendo á
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los dependientes de comercio por los seis últimos meses ante
riores á la quiebra.

3.# Los privilegiados por derecho mercantil que tuvieren 
consignado un derecho preferente en este Código.

46 Los acreedores pignoraticios y los hipotecarios legales 
en los casos en que, con arreglo al derecho común, tuvieren de
recho de prelacion sobre los bienes muebles.

56 Los acreedores escriturarios conjuntamente con los que 
lo fueren por títulos ó contratos mercantiles en que hubiere 
intervenido Agente colegiado.

6.° Los acreedores comunes por operaciones mercantiles.
7.° Los acreedores comunes por derecho civil.
Art. 889. La prelacion en el pago con el producto de los 

bienes inmuebles se sujetará al orden siguiente:
4.° Los acreedores refaccionarios que hubieren obtenido 

anotación preventiva de sus créditos, con sujeción al art. 59 
de la ley Hipotecaria y por el plazo que establece el art. Oí de la 
misma ley.

£6 Los hipotecarios convencionales ó voluntarios, por el or
den de fechas de la inscripción, comprendiéndose en este grado 
y condición á la mujer y á los hipotecarios legales con arreglo ■ 
á la ley Hipotecaria y á lo dispuesto en el art. £8 de este Código.

3.° Los acreedores privilegiados por derecho común, enu
merados en el núm. £6 del artículo anterior.

4.° Los preferentes según el derecho mercantil.
56 Los escriturarios, concurriendo con los acreedores que 

lo fueren por título ó contrato mercantil en que hubiere inter
venido Agente colegiado.

6.* Los acreedores comunes por operaciones mercantiles.
■ í.° Los acreedores comunes por derecho civil.
Art. 890. Las sumas que los acreedores hipotecarios legales 

percibiesen de los bienes muebles, realizados que sean, serán 
abonadas en cuenta de lo que hubieren de percibir por la ven
ta de inmuebles; y si hubiesen percibido el total de su crédito* 
se tendrá por saldado, y se pasará á pagar al que siga por or
den de fechas.

Art. 891. Los acreedoros percibirán sus créditos sin distinr 
eion de fechas y á pr@rata, dentro de cada clase y con sujeción 
al orden señalado en los artículos 888 y 889.

Exceptúense:
d.° Los acreedores hipotecarios , que cobrarán por el órdén 

de fechas de la inscripción de sus títulos.
£6 Los acreedores escriturarios y por títulos mercantiles 

intervenidos por Agentes colegiados, que cobrarán también por * 
el orden de fechas de sus títulos.

Quedan á salvo, no obstante, las disposiciones anteriores, 
los privilegios establecidos en este Código sobre cosa determi
nada, en cuyo caso si concurriesen varios acreedores de la 
misma clase, se observará la regla general.

Art. 89£. No se pasará á distribuir el producto de la venta 
entre los acreedores de otro grado ó número de los fijados en 
los artículos 888 y 889, sin que queden completamente salda
dos los créditos del número anterior.

Art. 893. Los acreedores con prenda, en virtud de contrato 
intervenido por Agente colegiado, no tendrán obligación de 
traer á la masa los valores ú objetos que recibieron en prendá.

Los acreedores prendarios podrán vender, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 335 de este Código, las prendas cotizables 
en Bolsa, devolviendo á la masa el exceso de.su crédito si re
sultare de la venta.

Si, por el contrario, aun resultare un saldo contra el qué- 
brado, el acreedor será considerado como escriturario en el lu
gar que le corresponda, según la fecha del contrato.

Art. 894 Los acreedores hipotecarios, ya voluntarios, ya 
legales, cuyos créditos no quedasen cubiertos con la venta de 
los inmuebles que les estuviesen hipotecados, serán conside
rados en cuanto al resto acreedores escriturarios, concurriendo 
con los demás de este grado en la realización de los muebles, 
según la fecha de sus títulos.

SECCION QUINTA.
De la rehabilitacion del quebrado.

Art. 895. Los alzados y los quebrados fraudulentos no po
drán ser rehabilitados.

Art. 896.' Los quebrados culpables pueden ser rehabilitados 
acreditando el pago íntegro de las deudas liquidadas en el pro
cedimiento de la quiebra y el cumplimiento de la pena que se 
les hubiere impuesto.

Art. 897. Los quebrados no comprendidos en los artículos 
anteriores podrán obtener su rehabilitación justificando el cum
plimiento íntegro del convenio aprobado que hubiesen hecho 
con sus acreedores.

Si no hubiese mediado convenio, estarán obligados á probar 
que con el haber de'la quiebra, ó mediante entregas posteriores, 
quedaron satisfechas todas las obligaciones reconocidas en el 
procedimiento de quiebra.

Art. 898. Con la habilitación del quebrado cesarán todas las 
interdicciones legales que produce la declaración de quiebra.

SECCION SEXTA

De las quiebras de las Compañías de ferro-carriles, canales 
y demás obras públicas análogas.

Art. 899. Toda Compañía que se encontrare.en la imposibi-* 
lidad de saldar sus obligaciones, podrá presentarse al Tribunal 
-declarándose en estado de suspensión de pagos.

El Tribunal resolverá en vista del balance.
El Tribunal hará igual declaración siempre que lo pidiesen 

tres acreedores legítimos, entendiéndose por tales para este 
efecto los que se hallasen comprendidos en el art. 853.

Art. 900. El balance comprenderá todas las deudas divi
diendo el pasivo en tres grupos; uno comprenderá los créditos 
de trabajo personal y ios procedentes de expropiaciones, obra y

material; en otro figurarán los portadores de obligaciones por 
el capital que las mismas representen y por los cupones y amor
tización vencidos y no pagados, computándose los cupones y 
amortización por su valor total y las obligaciones según el tipo 
de emisión, y en el tercero se anotarán todos los demás crédi
tos, cualquiera que sea su naturaleza y orden de prelacion en
tre sí, y con relación á los de los dos grupos anteriores.

Art. 901. Si al hacer la Compañía la declaración en estado 
de suspensión de pagos no presentare el balance, el Tribunal 
ordenará que lo haga en el término de 45 dias, pasados los cua
les se hará de oficio y á costa de la Compañía en el mismo pe
ríodo.

Art. 904 La declaración de suspensión-de pagos hecha por 
el Tribunal producirá los efectos siguientes:

4.° Suspenderá los procedimientos ejecutivos y de apremio.
£6 Obligará á las Compañías á consignar en la Caja de De

pósitos ó Bancos los sobrantes, cubiertos que sean los gastos 
de administración, explotación y construcción.

3.’ Impondrá á las Compañías el deber de presentar al Tri
bunal, dentro del término de cuatro meses, una proposición de 
convenio para el pago de los acreedores, aprobada préviamente 
en junta ordinaria ó extraordinaria por los accionistas.

Art. 903. El convenio será obligatorio para todos los inte
resados si le aceptaren acreedores que representen tres quintas 
partes de cada uno de los grupos señalados en el art. 900.

Será también obligatorio el convenio si no habiendo con
currido á la primera junta número bastante para formar la 
mayoría de que ántes se trata, lo aceptaren en la segunda jun
ta acreedores que representaren los dos quintos del total de 
cada uno de los dos primeros grupos, siempre que no se opu
siere mayor número.

Art. 904 Procederá la declaración de quiebra contra las 
Compañías:

4.° Sí trascurrieren cuatro meses desde la declaración de 
suspensión de pagos sin someter el convenio á la aprobación 
del Tribunal.

£6 Si el convenio fuere desaprobado por sentencia firme.
3.° Si aprobado el convenio no se cumpliere por la Compa

ñía deudora, siempre que en este caso lo soliciten acreedores 
que representen al ménos la vigésima parte del pasivo.

Art. 905. Hecha la declaración de quiebra, se pondrá en co
nocimiento del Gobierno y se constituirá á nombre de éste un 
Consejo de incautación, compuesto de nueve personas, un Pre
sidente nombrado por el Gobierno; dos representantes de los 
accionistas, uno por cada grupo de acreedores, y el resto á plu
ralidad de todos los acreedores.

En la misma forma y por los mismos grupos se nombrarán 
también ocho suplentes.

Art. 906. El Consejo de incautación organizará provisio
nalmente el servicio de la obra pública, la administrará y ex
plotará, estando además obligado:

4 .° A depositar con carácter necesario los productos en la 
Caja general de Depósitos, después de deducidos y pagados los 
gastos de adminstracion y explotación.

£6 A entregar en la misma Caja, y en el concepto también 
de depósito necesario, las existencias en metálico ó valores 
que tuviera la Compañía al tiempo de la incautación.

3.® A exhibir los libros y papeles pertenecientes á la Com
pañía, cuando proceda y lo decrete el Tribunal.

Art. 907. El auto declaratorio de la quiebra se notificará 
después de cumplir lo dispuesto en el art. 905 á los acreedores 
á cuya instancia se hubiere dictado, y al Consejo de adminis
tración de la Compañía, y se publicará además por edictos que 
se insertarán en los periódicos oficiales ó de mayor publicidad 
en el lugar del juicio, Madrid, Barcelona, Sevilla, París, Lon
dres y Bruselas.

Art. 908. En cualquier estado del procedimiento de quiebra 
la Compañía puede hacer á los acreedores las proposiciones de 
convenio que estime oportunas, y que deberán resolverse con 
arreglo á les artículos anteriores.

Art. 909. La Compañía estará representada durante la quie
bra, según hubieren previsto para este caso los estatutos, y en 
su defecto el Consejo de administración.

Art. 910. En la graduación y pago á los acreedores se ob
servará lo dispuesto en la sección cuarta de este título. -

TÍTULO II.
P R E S C R I P C I O N E S .

Art. 914. Los términos fijados en este Código para el ejer
cicio de las acciones procedentes de los contratos mercantiles 
serán fatales, sin que contra ellos se dé restitución.

Art. 918. Las acciones que en virtud del Código tengan un 
plazo determinado para deducirse en ¿uicio, se regirán por las 
disposiciones del derecho común.

Art. 943. La prescripción se interrumpirá por la demanda ú 
otro cualquier género de interpelación judicial hecha al deudor, 
por el reconocimiento implícito délas obligaciones, ó por la 
renovación del documento en que se funda el derecho del. 
acreedor. ,

En el primer caso empezará á contarse nuevamente el tér- , 
mino de la prescripción desde que se hizo la última gestión á ' 
instancia de cualquiera de las partes litigantes; en el segundo, 
desde el dia en que se hizo el reconocimiento; en el tercero, des-, 
de la fecha del nuevo título; y si en él se hubiere prorogado el 
plazo del cumplimiento de la obligación, desde que éste hubiere 
vencido.

Art. 944 La obligación de los agentes, corredores* é intér
pretes de buques colegiados de responder del cumplimiento de 
la negociación, de Ja identidad ó capacidad legal de las perso
nas que en esta intervengan, y de la autenticidad del título, 
según los casos, durara tres años.

Art. 915. La acción hipotecaria contraía fianza de los agen

tes mediadores sólo durará seis meses, contados desde la fecha 
del recibo de los efectos públicos, valores de comercio ó fondos 
que hubieren recibido para las negociaciones, ó desde la de 
alguna sentencia firme que les condene al pago de cualquier 
cantidad á que sean responsables.

Art. 946. Las acciones que asisten al socio contra la socie
dad ó viceversa, prescribirán por tres años contados, según ios 
casos, desde la separación del socio, su exclusión ó la disolu
ción de la sociedad.

Será necesario para que el tiempo corra inscribir en el re
gistro la separación del socio, su exclusión ó la disolución de 
la sociedad.

Art. 947. La prescripción en provecho de un asociado que 
se separó de la sociedad ó que fué excluido de ella, no se inter
rumpirá por los procedimientos judiciales seguidos contra la 
sociedad ó contra otro socio.

La prescripción en provecho del socio que formaba parte 
de la sociedad en el momento de su disolución, no se interrum
pirá por los procedimientos judiciales seguidos contra otro so
cio; pero sí por los seguidos contra los liquidadores.

Art. 918. La acción contra las socios Gerentes y Adminis
tradores de las Compañías ó Sociedades terminará á los cuatro 
años, á contar desde que por cualquier motivo cesaren en el 
ejercicio de la administración.

Art. 919. Las acciones procedentes de letras de cambio se 
extinguirán á los tres años de su vencimiento, hayanse ó no 
protestado.

Igual regla se aplicará á las libranzas y pagarés de co
mercio.

Art. 9£0. Las acciones relativas al cobro de fletes y de la 
contribución de averías comunes prescribirán á los seis meses 
de entregar los efectos que les adeudaron.

El derecho al cobro de pasaje prescribirá en igual término-, 
á contar desde el dia en que el viajero llegó á su destino.

Art. 9£4. Prescribirán al año:
1.° La acción para repetir el valor de las vituallas destina

das al aprovisionamiento del buque ó de alimentos suminis
trados á los marineros de orden del Oapitan, ó el dinero para 
comprarlas, si dentro de este plazo hubiere estado fondeado el 
buque quince dias, cuando ménos, en el puerto donde se con
trajo la deuda. En otro caso, el acreedor conservará su acción 
basta que el buque fondee en dicho puerto, y quince di as más.

£6 La acción de los artesanos que ejecutaren obras en el 
buque, si bien con las mismas condiciones señaladas en el * li
mero precedente.

3.° La acción de los oficiales y tripulación por el pago de su 
salario y gajes.

El año se contará desde que concluyó el viaje en que se de
vengaron.

4.° La acción sobre entrega del cargamento , ó por daños 
causados en él.

El tiempo se contará desde el arribo del buque.
5.° La acción á reclamar los gastos de la venta judicial de 

un buque, así como los de custodia, depósito y conservación de 
él y de cuanto lo constituye, y los derechos de navegación y de 
puerto, pilotaje, socorro y salvamento.

Art. 9££. El derecho á indemnización por razón de aborda
je durará dos años.

Art. 9£3. Prescribirá por tres años:
4.° La acción para repetir el valor de los efectos ó dinero 

suministrado para construir, reparar y pertrechar los buques.
El tiempo se contará desde que se hizo la entrega.

£6 La acción nacida del préstamo á la gruesa ó de la póli
za del seguro.

El tiempo se contará desde la fecha del contrato.

T Í T U L O  I I I .

DISPOSICION G E N E R A L.

Art. 924 En los casos de guerra, epidemia ó revolución, el 
Gobierno podrá, acordándolo en Consejo de Ministros, y dando 
cuenta á las Cortes, suspender los plazos en los puntos que es
time convenientes.

Madrid 6 de Febrero de 1875.=E1 Presidente, Manuel Alon
so Martinez.=Manuel Colmeiro.—Pedro G. Marrón.-^Francis
co de Paula Canalejas.=El Vocal Secretario, Francisco Camps 
y Pons.

AD V E R T E N C IA .

Aunque el proyecto de Código de Comercio que precede no 
aparece suscrito por los Excmos. Sres. D. Pedro Gómez de la 
Serna, D. Cirilo Alvarez Martínez y D. Luis María Pastor, hoy 
difuntos, debe advertirse que tomaron en su redacción una 
parte muy importante.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección de la  Caja g en era l de D epósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á continuación para el dia £ del próximo Junio, de diez á 
dos de la tarde:

INTERESES DE DEPÓSITOS NECESARIOS EN METALICO 
PROCEDENTES DE LA TERCERA PARTE DEL 80 POR 100 DE PROPIOS.

Segundo semestre de Í880, carpetas números 4.846 a 4.970 
de señalamiento.

Madrid 30 de Mayo de 4884.=E1 Director general, Escolás
tico de la Parra.
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Esta Dirección general lia acordado los pagos que se expre
san á continuación para ei dia 3 del próximo Junio, de diez á 
dos de la tarde :

INTERESES DE EFECTOS DEPOSITADOS.

Renta perpetua interior.
Secundo r»i mostré de 1380, carpetas números 1.006 al 68. 
Primer se ruistro de 1877, primera mitad, carpetas núme

ros 1.773 y 73.
Idem nlM segunda mitad, carpetas números 1.463 al 64  
Segundo semestre de 1877, carpetas números 1.338 al 30. 
Primor si'immtre de 1878, carpetas números 1.065 al 67. 
Segundo semestre de 1878, carpetas números 1.847 al 49. 
Primer semestre de 1879, carpetas números 1.713 al 15. 
Segundo semestre de 1879, carpetas números 1.643 al 45. 
Primer semestre de 1880, carpetas números 1.454 al 56. 
Segundo semestre de 1880, carpetas números 1.356 al 58.

Resguardos al portador.
Segundo semestre de 1880, carpetas números 339 y 30.

Carreteras de Abril.
Anualidad de 1881, carpeta núm. 39.
Cuyas carpetas son todas las presentadas hasta el dia. 
Madrid 30 de Mayo de 1 8 8 í.= E l Director general, Escolás

tico de la Parra.

In te r v e n c ió n  g e n e r a l  d e  la  A d m in is t r a c ió n  
d e l E s ta d o .

BIENES DE PROPIOS Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 3 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.761.
Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de bienes de Propios y provincia
les enajenados desde el 3 de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se r e -  
remiten á la Dirección general de la Deuda pública para que,

- en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de i . 9 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por  100 anual á favor de las Corporaciones que á conti
nuación se expresan, aprobadas hasta fin de Febrero último.

Número mes y año Importe
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Ptas.Cs.

Provincia de baleares.
198S01 Ayuntamiento de La

P uebla .. . . . . . . . . . . .  Setiembre 1870.. 1.899*60
198303 Idem de id . . . . , . . . . . .  Abril 1871 . . . . . .  3.136*80
198303 Idem de id .. . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  3.030
198204 Idem de i d . , . . . . . . . . ,  Abril 1873...... 3J 06*40
198305 Idem de id . . . . . . . . . .  Mayo id    8.785*20
198306 Idem de id    Octubre i d   3.030
198207 Idem de i d .................. .. Marzo 1 8 7 3 .. . . . .  404*40
198208 Idem de i d . . . ............ Abril id . 1.60¿
198209 Idem de id . Mayo id .. . . . . . . .  7.785*30
198210 Idem de id   .........  Octubre id  .........  3.030
198211 Idem de id....................  Marzo 1874..........  404*40
198212 Idem de id .. . . . . . . . . .  Abril id   1.602
198213 Idem de id .............. Mayo id . . . . . . . . .  1.000
198214 Idem de id................ Julio id .................  3.860*80
198215 Idem de i d ...................  Setiembre id . . . ,  1.899*60
198216 Idem de id...................  Noviembre id . . . .  1.130*40
198217 Idem de id   ..............  Abril 1875............. 1.603
198218 Idem de id....................  Mayo id.................  1.000
.198219 Idem de id.....................  Setiembre i d . . . .  723
198220 Idem de i d ...................  Octubre i d   1.130*40
198221 Idem de id  ................. Marzo 1876........... 404*40
198223 Idem de id....................  Abril id................. L6H3
198223 Idem de id..................... Mayo id................. 1.000
198234 Idem de id..................... Junio id . .............  7,72160
198225 Idem de id .  .........  Setiembre id . . . .  723
198226 Idem de i d .................... Octubre id ......... 1.130*40
198237 Idem de i d .................... Marzo 1877..........  404*40
198238 Idem de id..................... Abril id.................  1.60*
198229 Idem de id....................  Mayo id................. 8.721*60
198280 Idem de i d ...................  Setiembre i d . . . .  1.833*10
198231 Idem de id . . ..................  Marzo 1878..........  404*40
198233 Idem de i d ....................  Abril id ................  1.602
198233 Idem de id.....................  Mayo id................  1,000
198234 Idem de id .  ................  Marzo 1879.......... 404*40

PROVINCIA DE GUIPÚZ
COA.

198235 Ayuntamiento de San
Sebastian.   Enero 1881........... 17.272*71

PROVINCIA DE MADRID.

198236 Ayuntamiento de A m -
b ite .............................. Mayo 1 8 7 1 . . . . . . .  4.042

PROVINCIA DE PALENCIA.

198237 A y u n t a m ie n t o  de
Quintana Diez de la
V e g a ............................ Noviembre 1870. 84

198238 Idem de i d ...................  Diciembre 1875 . 2.480*72
198239 Idem de Revenga.. . . .  Noviembre 1870. 490*60
198240 Idem de id.....................• Diciembre i d . . . .  1.117*40
198241 Idem de id.....................  Enero 1871. 328
198242 Idem de id *......... Octubre 1 8 7 3 .. . .  423*60
198243 Idem de id      Noviembre id . . . .  408
198244 Idem de id . . . . . . . . . . .  Febrero 1 8 7 4 .. . .  93*75
198245 Id e m  de Re villa de

Campos * . . . . . .  v Junio 1872......... 81*60
198246 Idem ele Revilla de Co

llazos .............  Agosto 1870........  i.050-40
198217 Idem de id . Setiembre i d   1.402*40
198248 Idem de i d        Julio 1871............... 1.030*40
198249 Idem de i d .................... Enero 1872____    18*80
198250 Idem de id.............. ...... Idem 1874 ...........  37*60
198251 Idem de id.....................  Noviembre 1875. 37*60

,198202 Idem de id ..................... Julio 1876............. 123*25
198253 Idem de R ivas. . . . . . .  Enero 1871. 22
198254 Idem de id ..................... Idem 1 8 7 2 . . . . . . .  3.440*80

"198255 Idem de id ................... . ú Noviembre 1873. 1.72u*40
198256 Idem de id .....................  Idem 1876.. . . . . .  2.100

i •

número m e s  y  a ñ o  Importo
Ge CORPORACIONES, á que pertenecen en

Orden. Ds relaciones. Ptas. Cs.

PROVINCIA DE SEGOVIA.

198257 Ayuntamiento de Na
vas de Riofrio  Enero 1871........... 102*74

198258 Idem de Ontanarcs.. . .  Mayo id ...........................14*20
198259 Idem de id  .........  Fe brero 1872 . . . .  8.328*17
198260 Idem de id.....................  Julio id .................  12*81
198261 Idem de i d . . . . .............  Mayo 1874........... 13*13
198262 Idem de Q ntoria  Agosto 1870.........  961‘60
198263 Idem de id.....................  Enero 1871........... 260*20
198264 Idem de id..................... Abril id.................  74
198265 Idem de id ..................... Febrero 1872. , . 260*20
108265 Idem de id.....................  Noviembre 1873 . 280*20
198267 Idem de id.....................  Diciembre 1874.. 260*20
198268 Idem de i d ...................  Enero 1875..........   260*20
198269 Idem de id.....................  Idem 1876.. . . . .  135*80
198270 Idem de i d ...................  Noviembre id .. . .  250*20
198271 Idem de id.....................  Febrero 1 8 7 7 ... .  56
108272 Idem de Ortigosa de

Pestaño.......................  Julio 1870 . . . . . .  725*63
198273 Idem de Ri aza . . . . . . . .  Octubre i d   120
198274 Idem de Santiuste de

Pedraza       Agosto id   50*20
198275 Idem de i d .................... Abril 1871 ........... 2.462*46
198276 Idem de i d .................... Junio i d ............... 50*20
198277 Idem de id . . . . . . . . . .  Abril 1872 ............. 424*32
198278 Idem de id . . .  . . . . . .  Idem 1873..............  2.520*77
198279 Idem de Sepúlveda ... Julio 1870..............  806*08
198280 Idem de Id   ....... Octubre id . . . . .  82*91
198281 Idem de id   ___ . . . .  Enero 1871............ 242
í 982^2 Idem de id.....................  Mayo id. . . . .........  82
198283 Idem de id  ....... Octubre id . . . . . .  86
198284 Idem de id . . . . . . .  Noviembre 1872. 256*77
198285 Idem de i d ...................  Diciembre id . . . .  389
198286 Idem de id .. *............ .... Marzo 1873........... 835*50
198287 Idem de id . ,    Abril i d . . . ...........  82
198288 Idem de id ..................... Julio i d . . , ...........  116*80
198289 Idem de id . . . . . . . . . .  Diebmjbre id . . . .  624*99
198290 Idem de id. . . . . . . . . . . .  Marzo 18 74 . . . . . .  120
198291 Idem de id   ......... Mayo id .................  387
198292 Idem de V alseca  Setiembre 1870.. 3.233*96
198293 Idem de id . . . . . . . . . .  Agosto 1371..........  3.233*96
198294 Idem de i c . . . . . . . . . . .  Marzo 1872______  93*60
198295 Idem de i d  _____ Agosto i d   3.233*96
198296 Idem de id   .........  Julio 1873............. 96
198297 Idem de id. . . . . . . . . . .  Agosto id   3.233*96
198298 Idem de id   ........... Marzo 1 8 7 4 . . . . . .  96
198299 Idem de id . . . . . . .  Noviembre id  3.233*96
198300 Idem de id   .................  Febrero 18 7 5 ..... 182*40
198301 Idem de id . .    ........... Julio id  . . . . .  3.233*96
198302 Idem de id. . . . . . . . . . .  Marzo 1876 ..........  412*80 ;

PROVINCIA DE V A L L A -
DOLID. /  ■

198303 Ayuntamiento de Cas-
tronuevo  ----- -------- Abril 1873.......... .  640*81

198304 Idem de Olivares del
Duero  ........... .. Mayo id.................  32.316*26

198305 Idem de San Vicente
de A v ila ...................... Enero 1872...............   451

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

198306 Ayuntamiento de Za
ragoza .........................  Noviembre 1870. 546

198307 Idem de i d . . . . . . . . . .  Idem 1871...................  546
198308 Idem de id   Octubre 1872 . . . .  546

Madrid 18 de Mayo de Í881.=E1 Interventor general, J os
R,amon de Oya. v

Tesorería Central de la  Hacienda p ú b lica .

El dia l.° del próximo Junio empieza el pago de la m e n - ; 
sualidad acordada á las Clases pasivas que cobran sus haberes 
por esta Tesorería, efectuándose en la forma siguiente:

Día i.°, de once á tres de la tarde.

Cesantes de todos los Ministerios.

Dia 2, de id. 4\id.

Jubilados de todos los Ministerios.

Dia 3, de id. d id.

Retirados de G-uerra y Marina.

Dia 4, de id. á id.

Monte-pio civil, de la A  á la Ll inclusive.

Dia 6, de id. á id.

Monte-pio civil, de la M á la Z inclusive.

Dia I, de id. d id.

Monte-pio militar y pensiones remuneratorias.

Dias 8, 9 y 10.

Todas las nóminas sin distinción.
Altas, los dias 9 y dO.
Retenciones, el dia 11.
Madrid 80 de Mayo de 18 8 i.= E l Tésorero Centr.al, P. O., 

Amador de Montalvan.

B a n co  d e  E sp añ a .

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de efectos, 
número 143.889, expedido por este establecimiento en 20 de Ju
lio-de 1880 á favor del Sr. Marqués de Alhama , se anuncia al 
público por primera vez para que ei que se crea con derecho á re
clamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á contar desde 
la fecha de este anuncio, según determinan los artículos 9.* y 237 
del reglamento reformados por Real orden de 8 de Mayo de 1877; 
advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin reclamación de 
tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del res
guardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid 30 de May© de í8 8 i.= E i Secretario, Manuel Ciudad.
X — 1758

MINISTERIO DE FOMENTO.

Conservatorio de Artes.
Noticia de las Patentes de invención concedidas por S. M. en

Reales órdenes cuya fecha se indica, con expresión de los
nombres de los interesados epue las solicitaron y del objeto
sobre que han de recaer.

REALES ÓRDENES DE 16 DE ABRIL DE 1881.
Mr. Alexis Drouin, vecino cíe París, por un nuevo procedi

miento de extracción en frió ó en caliente por via húmeda del 
níquel, cobalto y plomo de todos los minemies que lo con
tengan.

Mr. Iiiram Stevens Maxim, vecino de Brooklyn, New-York, 
por un procedimiento ó método mejorado para preparar con
ductores de carbón y de opas clases, destinados al alumbra
do eléctrico y á otros fines.

Mr. Magnus Gross, vecino de N ew -York, por un procedi
miento para producir gas para el alumbrado procedente de la 
nafta ú otros líquidos hidro-carbmados, iib .e de car d o l o , óxi
do de carbono é hidro-carburos que sobre hacerlo nocivo per
judican en gran manera dU potencia luminosa.

Los Sres. George Duncan Macdougald, W illiam  Adié, Geor- 
ge Rough Adams y Peter Fleming, residentes en Dundee, Gran 
Bretaña, por mejoras en la mao linaria para producir moldes, 
de los cuales pueden sacarse estereotipos para usos de impren
ta, evitándose así la operación ordinaria úe colocar los tipos ó 
letras.

Mr. Philip Syng Justice, vecino de Londres, por mejoras en 
la fabricación de hierro forjado ó maleable.

Mr. Hiram Stevens Maxim, vecino Brooklyn, New-York, 
Estados-Unidos de la América del Norte, por mejoras en apa
ratos de alumbrado eléctrico.

D. Juan Torrededía, vecino de Barcelona, por un procedi
miento de fabricación del llamado café-achicoria.

Los Sres. Sala, Baladía y Compañía, vecinos de Barcelona, 
por un procedimiento de hilatura de algodón en rama teñido.

Mr. Frederick Siemens, vecino de Dresde, Alemania, por 
mejoras en las lámparas.

Mr. Henry Forsey Brion, vecino de Geckham Rye, Ingla
terra, por un aparato para levantar, cargar y descargar pesos 
y bultos, especialmente aplicable para levantar y sacar buques 
y demás cuerpos sumergidos.

D. Alberto Gybbon-Spilsbury, vecino de Londres, por una 
trasmisión hidráulica con sus varias aplicaciones.

D. Guillermo Oalvet Bramwell, vecino de Hide-Park, Esta
dos-Unidos de América, por mejoras en aparatos para abrir, 
pasar y preparar de demás maneras los materiales textiles, y. 
suministrar los mismos á las máquinas de cardar y  de otras 
clases.

Mr. Nicolaus August Otto, vecino de Deutz, por mejoras en 
las máquinas motoras de gas.

Los Sres. Joshua Siddeley, John Siddeley y Frederick Noel 
Mackay, vecinos de Liverpool, Inglaterra, por mejoras en la 
maquinaria y aparatos propios para la fabricación del hielo, 
aplicable también para entibiar y refrescar.

Mr. Alexander Elmer M. Donald, vecino de N ew -York, por 
mejoras en mecanismos para trasladar cargas y otras cosas y 
m ateriales..

D. José Bello y  Goicochea, vecino de Barcelona, por un pro
cedimiento de fabricación de lunas ó espejos-retratos.

D. Garlos Borrás y Roig, vecino de Barcelona, por un sis
tema de persianas mecánicas.

REALES ÓRDENES DE 29 DE ABRIL DE 4881.
Mr. Thomas Frederick Henley, vecino de W albrook, Ingla

terra, por un procedimiento mejorado para tratar y utilizar la 
semilla y la carne de la fruta del dátil para la producción de 
bebidas de la naturaleza del café ó del cacao.

La Compañía de Fives-Lylle, domiciliada en París, por un 
sistema para separar del vapor las gotitas líquidas que contiene.

Mr. Benjamin Lumsder Thomson, vecino de Londres, por 
un procedimiento mejorado para cubrir los costados y fondos 
de los buques, las paredes, techos y otras superficies.

REALES ÓRDENES DR 5 DE MAYO DE 1881.
D. Alfredo Nobel, vécino ele París, por un procedimiento 

para la fabricación de nuevos cartuchos explosivos para minas.
D. Lorenzo Santolalla y Santolalla, vecino de Baza, por un 

aparato para el establecimiento de toda clase de riegos por me
dio de dobles hélices aéreos de balancin equilibrado.

D. Pedro Emilio Martin, vecino de Elbceuf, Francia, por un 
procedimiento de desmote de paños y demás tejidos de lana sin 
desengrasar por medio del cloruro de magnesio y aparatos pro
pios al efecto.

liY en cumplimiento de lo dispuesto en el art 21 de la ley de 
30 de Julio ele 1878, se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin 
de que los señores interesados acudan á este Conservatorio en 
el término de un mes, contado desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el periódico oficial, á satisfacer en papel de 
pagos al Estado el importe del sello que debe autorizar la  pa
tente; en la inteligencia de que trascurrido aquel plazo sin ve
rificarlo quedará sin curso el expediente, y se tendrá como no 
hecha la solicitud de la patente.

Madrid 16 de Mayo de 1881.=E1 Secretario del Conservato
rio de Artes, José María Yeves.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la  provincia de Pontevedra.
Con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á conti

nuación, tendrá lugar en este Gobierno y ante el Alcalde de , 
Vigo el dia 15 de Junio próximo, á la una de la tarde, la su
basta del servicio de la fonda del lazareto de San Simón.

Pontevedra 16 de Mayo de 1881.=E1 Gobernador, Eduardo 
Matos.

Pliego de condiciones para la contratación en publica subasta 
del servicio de fonda en el lazareto de San Simón.

1.a El contrato durará un año, y empezará á.regir el mismo 
dia en que se comuniqúe ai interesado la aprobación de la Su
perioridad, sin perjuicio de la correspondiente escritura.

2.a El contratista tendrá surtido de víveres y demás artícu
los en cantidad suficiente para atender con puntualidad á los 
cuarentenarios, y no podrá percibir mayor estipendio que el 
determinado en la tarifa aprobada..

3.a Será obligación del contratista poner en condiciones do 
servicio el moviliario, camas, ropas y demás efectos de la per
tenencia del Estado, que existen en el lazareto para este servi
cio, los cuales recibirá por inventario y adquirir lo que falte, 
como asimismo el ajuar de cocina y mesa, de modo que puedan 
satisfacerse con holgura las necesidades del establecimiento.
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4.a El contratista estará obligado á pagar los alquileres de ¡ 
la cocina y habitaciones de propiedad particular que existan 
en el lazareto, y que sean necesarias para el servicio.

5.a Los manteles serán finos; los cubiertos de plata ó pla
qué; la loza de porcelana ó cristal, y la batería de cocina de 
hierro con baño de porcelana.

6.a El lavado de ropas de la fonda se hará en el lavadero del 
establecimiento, prévio abono al dueño del mismo de su im
porte á los precios de tarifa.

7.a Serán de cuenta del rem atante el blanqueo, pintura, re 
tejo y recomposición del edificio que el fondista ocupe, bien sea 
del Estado ó de pertenencia particular, así como también la re
posición de los cristales que rompan durante el tiempo d é la  
contrata.

8.a El Médico del establecimiento reconocerá los víveres, y 
podrá desechar los que por sus malas condiciones considerase 
nocivos á la salud.

9.a El Director es el primeramente encargado de hacer cum
plir en todas sus partes los deberes á que el contratista se 
obliga por este pliego de condiciones.

tü. Se establecerá en la galería una mesa de billar, mesas 
de tresillo, ajedrez y otros juegos de recreo no prohibidos, por 
los cuales satisfarán los cuarentenarios el precio que oportu
namente determinará una tarifa aprobada por el Gobernador 
de la provincia.

t i .  Las bebidas y refrescos que fuera de las horas de comi
da pidieran los viajeros, se satisfarán á  los precios corrientes 
que los de igual clase tengan en los cafés y confiterías de Vigo.

42. Nadie más que el rematante podrá expender dentro de 
la isla artículo alguno de los comprendidos en la contrata, y 
solamente los consignatarios de buques podrán enviar á los de 
su consignación los víveres que hayan de consumirse en la ba
h ía del lazareto.

13. Si el Gobierno, por cualquier circunstancia, acordase la 
supresión de la cuarentena, el contratista no tendrá derecho á 
indemnización de ningún género, reservándose únicamente el 
de retira r del establecimiento los efectos de su pertenencia.

44. Si el contratista no tuviere suficiente acopio de los a r
tículos á que se obliga, ó abandonare el servicio, la Adm inis
tración procederá á comprar los primeros ó á contratarlos, se
gún convenga, siendo aquel responsable, tanto de los perjui
cios que se sufran como del mayor precio á que hayan de pa
garse, cuya responsabilidad se hará efectiva en los términos 
que marca la condición 15; además incurrirá en una m ulta de 
50 á $50 pesetas.

15. La responsabilidad del contratista se exigirá gubernati
vamente por la via de apremio y procedimiento administrativo 
de qne tra tan  los artículos 11 y 42 de la ley de Contabilidad, 
con entera sujeción á lo dispuesto en la misma, y renuncia ab
soluta de todos los fueros y privilegios, conforme á lo que esti
pula para los contratos con la; Hacienda el art. 2.® de la ins
trucción de 15 de Setiembre de 4852.

16. Para tomar parte en la licitación se necesita aptitud le
gal para contratar, presentar la pédula personal y acompañar- 
el resguardo de la Caja de Depósitos por la cantidad de 1.500 
pesetas en metálico ó su equivalente en papel del Estado al 
tipo'de cotización oficial, la cual, concluido el acto del rem ate,’ 
será devuelta á  los interesados ménos la correspondiente al 
mejor postor, que quedará en depósito hasta que sea canjeada 
por la definitiva y se otorgue la escritura correspondiente.

17. P ara extender las proposiciones se observará la: fórm u- . 
la  siguiente: _. . •

«Me obligo á desempeñar el servicio de fonda en el laza
reto de San Simón t>ajo las condiciones que se señalan en el ' 
pliego publicado en el Boletín oficial de la provincia á los p r e - ; 
cios siguientes. . . .  (Aquí se estam pará la lis ta  con la mejora ? 
que en los precios crea oportuna cada, proponente), • aceptan:*,, 
do desde luego toda responsabilidad que se. impone al-contra
tis ta  en eL referido pliego y lista adjunta, en el . Casó ae qué idoJ 
cumpla con todas sus estipulaciones; á cuyo efecto acompaña 
la correspondiente carta de pago en que consta haber hecho el 
depósito de la cantidad que como fianza se exige por la  condi
ción 16 del pliego.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se halle redactada en estos térm i

nos, ó que contenga cláusulas ó condiciones, será desechada.
18. Desde la una de la tarde hasta la una y media se admi

tirán  los pliegos cerrados que se presenten, y trascurrido este 
plazo se dará principio á la apertura de los mismos, que serán 
numerados por el orden de su presentación, y leídos pública
mente se extenderá el acta del remate, declarándose adjudicada 
la subasta al mejor postor, sin perjuicio de la proposición más 
ventajosa en los respectivos actos simultáneos y de la aproba-

- cion de la Superioridad.
19. Si de la comparación de las proposiciones resultasen 

dos ó más iguales, se abrirá licitación verbal entre los fir
mantes de ellas por un cuarto de hora, adjudicándose el rem a
te al que la hubiese presentado con prioridad si en esta licita
ción no se hiciese mejora. ' I

$0. Aprobado que sea el remate se elevará el contrato á es- I 
critura pública, siendo de cuenta y cargo del .rematante los gas- j 
tos de aquella, saca de primera copia y demás de la subasta, | 
así como el pago de los derechos de inserción de los auuncios ¡ 
en los periódicos oficiales que previene la Real orden de 20 de i 
Setiembre ele '4875, lo cual acreditará exhibiendo los corres-* ¡ 
pon dientes justificantes al presentar la copia de escritura de 
fianza.

£1. Si el rem atante no cumpliese las condiciones que debe 
llena!* para el otorgamiento de la escritura, ó impidiere que esta 
tenga efecto en el término que se le señale, se tendrá ñor res- 
cindido el contrato á perjuicio del mismo, rematante.

Los efectos de esta declaración serán:
L° Que se celebre nuevo remate bajo iguales condiciones, 

pagando el primer rem atante la diferencia del primero al se
gundo.

2.° _ Que satisfaga también aquel. los perjuicios que hubiere 
recibido1 el Estado por la demora del servicio. Para cubrir es
tas responsabilidades se le retendrá siempre la garantía de la 
subasta, y aun se le podrán embargar bienes hasta cubrir aque
lla siesta  no alcanzare. No presentándose proposición admisi
ble para el nuevo remate se hará el servicio por Administra
ción a perjuicio del primer rematante.

24. Forman parte integrante de esto pliego, como’ si en él 
se hallasen insertos, el Real decreto de, 27 de'Febrero de -1852 
y demás disposiciones vigentes publicadas para su ejecución.'

Tarifa de 'precios de comidas y bebidas para la fonda del laza
reto de San Sim ón , que ha de regir en la subasta que tendrá
lugar el 15 de Junio de 1881.

PRIMERA GLASE. Pesetas.
Desayuno. — ¡----- —

Té, café ó chocolate, con leche ó sin ella, pan ó biz- . 
cochos.  .............. e  . . . ....... ....................  1 |

Almuerzo. j
Tres platos variados de carne, pescado y huevos, ]

queso y dos postres. . . . . . . . . . . .  . . . . . . ^ ............  £‘50 j

Pesetas.
Comida.  —

Sopa variada diariamente, cocido, tres principios de 
carne y pescado, un postre de cocina, dos de fru ta  
y queso..  .................................................................... 3
El pan y el agua se sum inistrarán en todas las 

comidas sin limitación. En el almuerzo y comida se 
servirá vino común del Reino.

Total . . . . . . . . . . .  6‘50

SEGUNDA CLASE.
Desayuno.

Té, café ó chocolate, con pan ó bizcochos. ..........  0‘75
Almuerzo.

Dos platos variados, queso y un p o stre  . . . . . . .  1‘75
Comida. j

Sopa, cocido, dos principios y postres de fruta y
queso.............. ............................................... ................  0^0
_ Pan y agua sin limitación. En el almuerzo y co

mida se servirá vino oomun del Reino. Cama y luz.

T o t a l ..................... 5

TERCERA CLASE 
Desayuno.

Té, café ó chocolate  ............................. Q‘50 I
Almuerzo. * I

Dos platos y un postre .............................................  ¿*30 8
Comida. I

Sopa, cocido, un principio y un postre........................  £ 1
Pan y agua sin limitación. En el almuerzo y co

mida se servirá vino común del Reino. Cama y luz.

T o t a l ........................................  4

Tarifa de billar.
Por todos los juegos no prohibidos, se percibirá por cada 

uno de ellos lo que se cobra en la Tertulia y Casino de Vigo, 
cuyos precios fijará el Gobernador de acuerdo con aquellos.

Pontevedra 16 de Mayo de 4884.=E1 Gobernador, Eduardo 
Matos.

 D ip u ta c ió n  p ro v in c ia l  d e  C ó rd o b a .
El sábado £5 de Junio inmediato, y hora de las doce de su 

mañana, tendrá lugar en el despacho de la Vicepresidencia de 
esta Diputación provincial el acto déla subasta de la impresión 
y publicación del Boletín oficial de la provincia, respectivo al 
año económico de 1881 á 1882, bajo las condiciones que con
tiene el pliego que está de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación.

Las personas que deseen tomar parte en la referida subasta, 
que autorizará el Sr. Vicepresidente de la Comisión provincial, 
ó quien haga sus veces, pueden examinar el mencionado pliego 
en el lugar indicado.

- Córdoba 17 de Mayo de 1881.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  d e  L u g o .
Comisión provincial.

El dia 28 de Junio próximo, y  hora de la una de su tarde, 
i se verificará la subasta para la impresión, publicación y re
parto del Boletín oficial de la provincia durante el próximo 
año económico de 4881-82, bajo el tipo de 42.000 pesetas, y con 
arreglo al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
la Secretaría de la. Diputación é inserto en el núm. 60 del ci- ' 
tado periódico oficial.

La subasta tendrá lugar en el salón donde celebra sus se
siones la Comisión provincial, con la asistencia del Sr. Vice- 

, presidente de dicha Comisión, del Contador de fondos provin
ciales y de un Notario público.

Los iicitadores 'presentarán sus proposiciones redactadas 
con arreglo al modelo que al final so inserta, al Sr. Presidente 
de la Junta de subasta, durante la primera media hora señala
da para la misma.

Estas proposiciones se presentarán en pliego cerrado, y las 
acompañará la cédula de vecindad del proponente y la carta de 
pago que acredíte haber constituido en la Caja sucursal de De
pósitos de esta provincia la garantía provisional de 4.200 pese- I 
tas; debiendo á la vez justificar que poseen los elementos nece- ¡ 
sarios para el buen desempeño del servicio á que optan. I

No serán admisibles las proposiciones que no llenen todos i 
| los requisitos expresados. |

| Modelo de proposición.
| D. N. N., vecino d e . . . . . ,  se compromete á imprimir, pu

blicar y repartir el Boletín oficial de la provincia durante el año 
j económico de 4881-82, con entera sujeción al pliego de condi- 
| ciones publicado en el n ú m . . . de dicho periódico correspon- 1

diente al d i a  por la cantidad de ..  ,. (en letra); y en ga- 1
rantía de esta proposición' acompaña la carta ele pago que acre- 1 
dita haber hecho el depósito de 4.200 pesetas y los documentos i 
justificativos de poseer ios elementos necesarios á que se refiere, 
la condición 3.a del mencionado pliego.

D ip u ta c ió n  p r o v in c ia l  de  O re n s e .
Ejsta Corporación acordó proveer por concurso las plazas de 

la Dirección de Caminos que á continuación se expresan:
Ayudante con el sueldo de 2.500 pesetas anuales y 4.000 de 

indemnizaciones.
Dos Sobrestantes con el de 4.500 pesetas cada uno y 500 de 

indemnizaciones.
Para optar á la primera de dichas plazas se- requiere el tí

tulo de Ayudante clp Obras, públicas del Estado ó el de Director 
de Caminos vecinales.

Para optar á las segundas se requiere el título de Sobres
tante, ó haber desempeñado este empleo al servicio del Estado 
ó.de la provincia á satisfacción de los Jefes.

Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría 
de esta Corporación hasta el 30 de Junio próximo.

Orense 48 de Mayo de 4884.=E1 Gobernador, Domingo A. 
Merelles.=El Secretario, Claudio Fernandez.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  l a  p ro v in c ia  
d e  M a d rid .

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado el 
| pago de sus haberes y pensiones sobre la Caja de esta Admi- j 

nistracion económica, pueden presentarse en la misma á perci- 1 
bir la mensualidad corriente, desde las once de la mañana á I 

1 las tres y media de la tarde, en los dias y por el orden que á
¡ continuación se expresan: |1 ,, /#

Dia 4.°
Tenientes Coroneles.
Monte-pio militar, primera clase, letras de la M á la Z. 
Idem id. de Marina.
Idem id. civil, letras de la A á la E.
Idem de Jueces.

Dia 2.
Monte-pio militar, segunda clase, letras de la A  á la Ll 
.Idem id. civil, letras de la F á la Ll.

Día 3.
Monte-pio m ilitar, segunda clase, letras de la M á la Z. 
Idem id. civil, letras de la M á la Q.
Exclaustrados.

Dia 4.
Capitanes, Tenientes y Alféreces.
Monte-pio civil, letras de la R  á la Z.

Dia 6.

Sargentos, cabos, plana mayor de tropa y soldados. 
Monte-pio de la Real Casa.
Pensiones remuneratorias.
Idem de los secuestros de los ex-Infantes.

Dia 7.
Comandantes.
Plana mayor de Jefes.
Cesantes de todos los Ministerios y de la Real Casa.

Dia 8.
Monte-pio militar, primera clase, letras de la A a la Ll. 
Coroneles.
Retirados de Marina.
Jubilados de todos los Ministerios y de la Real Casa. 
Monte-pio militar, tercera clase.
Mesadas de supervivencia.

Di as 9 y 40.
Altas de todas clases.
Todas las nóminas sin distinción.
Individuos que residen en el Extranjero y Ultram ar.

Dia 14.
Retenciones.

OBSERVACIONES.
4.a El pago se verificará en plata.
2.a No se abonará haber ni pensión aíguna sin que los per

ceptores exhiban, sus cédulas personales y nominillas ó papele
tas de cobro, y sin que entreguen préviamente los certificados de 
existencia y de estado en cuanto á viudas y huérfanos, expedi
dos por los Jueces municipales desde el 25 del actual en ade
lante.

3.a No se adm itirá certificado que carezca de la declaración 
suscrita por el interesado, ó interesados si son dos ó más los 
partícipes, de que no perciben otro haber de fondos del Estado, 
provinciales, municipales ni de la Real Casa; debiendo los apo
derados estampar su firma al pié de la misma declaración 
como garantía de que han recibido directamente dicho docu
mento de sus poderdantes, y que les consta que existen y ha
bitan en el domicilio que en él se indique.

Los apoderados de los interesados que por su categoría ju s
tifiquen por medio de oficio deberán estampar en éste su fir
ma con igual objeto.

4.a Los que justifiquen fuera tendrán cuidado de que se ex
prese en el respectivp justificante no sólo el pueblo sino la  
provincia á que corresponde el mismo.

Madrid 30 de Mayo de 1884.=E1 Jefe de la A dm inistra
ción económica, Tiburcio María Tomé.

A d m in is tra c ió n  e c o n ó m ic a  d e  la  p r o v in c ia  
d e  T e rn e ! .

Negociado de Contribuciones.
Ignorándose el paradero de las hijas de D . Valero Buñuel, 

individuo que fué del Ayuntamiento del pueblo de Alcorisa en 
el año de 4842; y teniendo que enterarlas de un asunto que las 
interesa, se inserta este llamamiento en la G a c e t a  para que 
por sí ó por medio de apoderado acudan á la Administración 
económica en el término de 45 dias para responder á los cargos 
que se las haga.

Teruel 20 de Mayo de 488Í.=E1 Jefe económico, Jerónimo 
M. Hubers.

G ab in e te  c e n tr a l  de  T e lé g r a f o s .
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregadas 

á los destinatarios.
D ía  30.

Estación de origen. iA  Domicilio.

Santander  A. Socías y Torrens. »
A lsá su a ........... Francisco H u e r t e ,

huésped   Fonda Leones.
Sigüenza.............. Olegario M a rtin .... San Vicente, *13.
San S ebastian .. .  Gam arra . . . . . .  Fonda Victoria.
Vivero.................. César R iego  Puerta Sol, 9.
Barcelona  Fernando L ópez... Lista Telégrafos.
H a ro ....................  Blas M erin...........................  »
Barcelona  José González  Mesón Paredes, 42.
Isla Cristina  Inés Perez................  Pez, 47, principal iz

quierdo.
A vila....................  Felipe A m aya  Mayor, 37.
A lsásua . .  Simón Abad.  Cuesta Santo Domin

go, 4, principal.
G ranada..............  Isabel Lozano . . . . .  »
Barcelona  Barnés....................... Arenal.
Luarca.................. Francisco P e re z .. . . Amparo, 77.
Cáceres................  José Nafría..............  Mayor, 42.
C iudad-R eal  Hernández . . . . . .  Aduana, 26.
P a r ís .    Santiago Circos.. . .  .. v »

Madrid 30 de Mayo de 1834.=Por el Jefe del Gabinete cen
tral, Julián Alonso Prados.

A d m in is tra c ió n  d e l  C o r re o  C e n tra l .

Desde el dia 4.° de Junio próximo saldrá de esta Adminis
tración Central el correo p?ara la línea de Santander á las 
nueve y treinta de la noche-.

Se adm itirá la correspondencia en los buzones de la  misma
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liasta .las ocho y treinta, y en el de alcance hasta las nueve y 
quince.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 80 ele Mayo de 1881.=E1 Administrador, José María,

Soler. _________

D I A .  2 9 .

' Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo,
Núm. 53L Antonia Vea Murguía.-—Vitoria.

L84 Alfredo T a lav e ra .— Valladollm
58o Ceferina Serrano.—Almagro,
536 Diego Romero.—Carabanchei.
537 Fe,rerico Baudin.—Albacete.
538 Félix Gómez.—Albacete. ^
539 Francisco Mauro.—Segovia.
57.0 Guillermo Reguera.—Lugo.
544 Juana Iruegas.—Arenas de San Pedro.
54 C José Talavera.—Sardinero.
54,3 Gerardo Vázquez.—Autenio Villcubin.
544 Lázaro Barrios.—Cañaveral.

• 545 Marqueses Viilalcázar.—Salamanca,
546 Manuel Domínguez.—Valladolid.
547 Matías Carrasco.—Socuéllamcs.
548 Pilar Bassols.—Granada,
549 Ramona Casanovas.—Puente Vallecas.
550 Ricardo Ortiz.—Tetuan, Madrid.
55.1 Sinfcriano C-ano.—Ciudad-Real.

Madrid 29 de Mayo de 488Í.=E1 Administrador: José María 
Soler.

Comandancia de Marina de la provincia  
de Vinaros.

D. Augusto Jiménez Soria, Teniente de navio de la Arma
da, Comandante de Marina de la provincia de Vinaroz.

Hago saber que ha sido hallada en la rada de este puerto, á 
siete brazas de fondo, un ancla como de 80 quintales de peso, 
con cepo de hiero y en mal estado; y que Jos que se consideren 
dueños de ella deben presentarse en el término ele un mes, á 
contar desde la fecha de la publicación del presente edicto, k 
m anifestar los motivos en que funden su derecho; y pasado di
cho término se adjudicará á favor de los halladores.

Viaaroz 20 de Mayo de 488i.=Augusto Jiménez Soria.

Superintendencia de las minas de azogue  
de Almadén.

.A las doce de la mañana del dia 20 del próximo mes de Ju - 
rme tendrá lugar ante la Jun ta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en Córdoba 

•'en la Administración económica, la prim era licitación pública 
para contratar el suministro de 460 toneladas métricas de car
bón mineral procedente de las minas de España para servicio 
‘de las de Almadén, correspondiente al año económico de 1881 
á  1882, bajo el tipo máximo de 36 pesetas y 45 céntimos por 
cada tonelada métrica, y demás condiciones que se hallarán de 
manifiesto en la Sección adm inistrativa de esta dependencia y 
■en la citada Administración económica. ■

No se adm itirá ninguna proposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la cédula 
personal del postor y la carta de pago que acredite haberse de
positado en las Cajas designadas al efecto la cantidad de 838 
pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible del 
Estado.

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que 
se presenten en un solo punto en las más ventajosas para la 
Hacienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por es
pacio de un cuarto de hora entre, los firmantes de ellas; y en 
el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el rem ate á 
favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad, sin 
perjuicio de la aprobación superior y del resultado de la subas
ta simultánea.

La fianza consistirá en 1.676 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las per
sonas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 23 de Mayo de 188i.==Mo.nuel Ruiz Moyeno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el sum inistro de 460 toneladas métricas de carbón de 
piedra cribado, exento de menudo, de minas de España para 
servicio de las ele Almadén, correspondiente al año económico 
de 1881 á 1882, se compromete á cumplirlas, y á realizar el mis
mo al precio ele.. . . .  (expresado por letra), pesetas y  cén
timos por cada tonelada métrica,

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t i tu c io n a l  d e B ilb ao .
El Excmo. Ayuntamiento de esta invicta villa, competente

m ente autorizado al efecto, sacará á público remate y á vela 
encendida en sus Casas Consistoriales, el dia 23 de Junio próxi
mo, á las cuatro de su tarde, los antiguos edificios destinados 
á  matadero de res.es el uno, y á la venta de carnes el otro, sitos 
en-la calle del Matadero, con sujeción á las condiciones faculta
tivas y económicas, que así como el plano, tasación y descrip
ción de los edificios, se hallan de manifiesto en las oficinas de 
las obras municipales todos los dias no feriados, desde las 
hueve de la mañana hasta las tres de la tarde.

Cada uno de dichos fedificios se rem atará separadamente: 
ol primero, ó sea el destinado á m atadero, sobre la base de 
448.726*50 pesetas; y el segundo, destinado á la venta de car
mes, sobre la base de 103.354*70 pesetas. Cada puja será de 300 
pesetas p a rí el primero y de 200 para el segundo.

A los ocho dias de causado el primer remate se abrirá el 
segundo, prévio el oportuno anuncio, para la mejora de un 5 
por íCO de ila suma en que se hubiere causado el remate an te
rior; procedíándose en todo con arreglo á lo establecido en las 
condiciones.

Casas Consistoriales.de Bilbao á 24 de Mayo de, 1881.=E1 
Alcalde Presidente, Manuel de Leca nda.

Alcaldía constitucional de Isla Cristina.
D. Lorenzo Pascual y G-rao, Alcalde Presidente del A yunta

miento constitucional de Isla Cristina.
Hago saber que aprobada la creación de una plaza de Médico

y Cirujano municipal de esta Isla, dotada con d  haber de ti/Q 
pesetas anuales, sin perjuicio de los demás rendimientos, ^que 
por contratos privados con las familias no pobres puedo, adqui
rir el Profesor, la Corporación de mi presidencia ha, acordado 
proveerla admitiendo solicitudes documentadas ppqe presenta
rán en la Secretaría del Ayuntamiento por térm ino de 20 dias, 
á contar desde el que aparezca inserto en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , y bajo las c o n d i c i o n e s  que están 
de manifiesto, en armonía con las cantenhlaú en el reglamento 
de 24 de Octubre de 4873.

«Isla Cristina 14 de Mayo de 4881.—lo ren zo  Pascual.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u z g a d o s  e c le s iá s t i c o s .

MADRID.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—Por el presen- 

e y en v irtu d  de providencia del Sr. Doctor D. Francisco Gó
mez S/dlazar, Presbítero , Teniente Vicario eclesiástico de esta 
v illáv  su partido, refrendada por el infrascrito Notario, se cita, 
llama y emplaza á D. Francisco Fernandez yJAcevedo, natural 
de Malleza, en la provincia de Oviedo, cuyo paradero se ignora, 
para que dentro del término de 45 dias, siguientes al de la pu
blicación de este anuncio, se presente en este Tribunal á pres
tar la oportuna declaración en el expediente que se instruye 
para enmienda de la partida de bautismo de su h ija Doña 
Francisca Fernandez y Avecilla; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el término expresado, sejdará al expediente 
el curso que corresponda.

Madrid 28 de Mayo de 488i.=M anuel de Bricio. X—Í75f

?Ju»g*ados d e  p r im e r a  ia s ta n o ít ..  

BARCELONA.—AFUERAS.

| En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de prim era ins
tancia del distrito de las Afueras de esta ciudad en providen
cia de 48 del actual, dictada á instancia de Doña Margarita 
Busquets y Casacuberta y Doña Remedios Crusat y Busquets, 
en los autos declarativos de mayor cuantía promovidos por 

j dichas señoras contra D. Ramen de Marimon y Correa, se em- 
j plaza á este último, cuya residencia se ignora, para que dentro 

del término improrogable de nueve 'd ias hábiles, contaderos 
del siguiente al en que se inserte la presente cédula en la Ga
c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante dicho Juzgado, personándose 
en forma en los repetidos autos, en los que se le ha conferido 
traslado; advirtiéndole que obran en la Escribanía del infras
crito á su disposición copia de ía demanda y de los documen
tos con ella acompañados, y previniéndole que no compare
ciendo le parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Barcelona 23 de. Mayo de 488i.=Vicente Jayme, Escribano.
X—1757

BARCELONA.- PINO.
Por el presente edicto, que se expide en méritos del expediente 

sobre declaración de herederos abintestato del Excmo. é Ilus- 
trísim o Sr. Arzobispo que fué de Tarragona, D. Francisco de 
Paula Fleix y Solans, fallecido en Vichy (Francia) en 27 de Ju 
lio de 4870, se anuncíala muerte sin testar de dicho señor, para 
que las personas que se crean con derecho á su herencia, ó ten
gan noticia de que hubiese otorgado disposición testam entaria, 
lo pongan en conocimiento del Juzgado en el término de 20 
dias.

Dado en Barcelona á23de Mayo de 488i.=V.° B .°=Joaquin 
López Chicoy.=Antonio Godorniu. X—1-755

MADRID.—DECANATO.
En virtud de providencia del Sr. Juez Decano de los de pri

mera instancia de esta capital, refrendada por ei infrascrito 
Secretario, se hace saber que D. Fernando Bravo ha cesado por 
renuncia en el cargo de Procurador de los Tribunales de la 
misma; y en su virtud se cita y llama á todos los que se crean 
con derecho á reclamar sobre la fianza que como tal Procura
dor tiene prestada, para que comparezcan á ejercitarlo; bajo 
apercibimiento de que trascurrido sin verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 46 de Mayo de 4881.=^V.# B.®=E1 Juez Decano, E s
teban de la Malla.—Francisco Fernandez de la Torre. ,

X—4753
MADRID.—LATINA.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina, dictada á mi testimonio, se vende en 
pública y voluntaria subasta la casa sita en esta Corte, y su calle 
de la Flor Baja, números 48 y 20 modernos, tasada en 64.625 
pesetas y 50 céntimos, cuyo reñíate ha de tener lugar el dia 4.° 
del próximo Julio, á la hora de la una de su tarde, en la au 
diencia de este Juzgado; advirtiendo á los lieitadores que no 
se adm itirá postura que no cubra el tipo de la tasación, y que 
para tomar parte en ella es necesario consignar préviamente 
,en la mesa del Juzgado el 40 por 400 de aquella; pudiendo in 
formarse de las demás condiciones los que gusten licitarla to 
dos los dias no feriados hasta el del remate, de nueve de la 
mañana á tres de la tarde, en el despacho de la Escribanía de 
mi cargo, plaza de Herradores, 42, tercero derecha.

Madrid 28 de Mayo de 4881.=Juan Joaquín Jiménez.
X—4754

MONDOÑEDO,
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 

España, y en su nombre D. Celestino Arias Gago, Juez de p ri
mera instancia de la ciudad de Mondoñedo y su partido.

Por la presente requisitoria se llama, ©ita y emplaza á To
más Pillado Crecente, de 39 años de edad, casado, labrador,

natural y vecino de la parroquia de Santa Marta de Meilán, 
término municipal de Riotorto, en este partido judicial, cuyas 
señas se expresan á continuación, ignorándose su paradero, 
para que en el término de 45 días, á contar desde la inserción 
de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en la cárcel pública de esta ciudad 
para ser destinado al establecimiento penal que le corresponda, 
á fin de sufrir la pena de 24 meses de prisión correccional que le 
ué impuesta en causa que se le instruyó por este Juzgado sobre 

lesiones á su convecino José Pillado; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo será declarado rebelde y le parará el per
juicio que hubiere lugar con arreglo á la ley.

A la vez exhorto y ruego á toda clase de Autoridades, así 
civiles corno militares y de otra cualquier condición, procedan 
por cuantos medios su celo les sugiera á la busca y captura del 
Tomás Pillado Crecente; y caso de ser habido, lo rem itan á dis
posición de este Juzgado con las seguridades debidas.

Dada en Mondoñedo á 30 de Abril de 4884.=Celestino Arias 
Gago.=Por mandado de S. S., Nazario Seco.

Señas personales.
Estatura cinco piés, pelo castaño y cano, ojos castaños, na

riz regular, barba , clara, color trigueño, boca regular ; viste 
ropa de rusel, ó sea sayal del p a ís , sombrero negro usado y 
zuecos de palo.

PADRON.
D. Joaquín Astray Oaneda, Juez de prim era instancia en la 

villa de Padrón y su partido.
Por el presente llamo á Juan Gens San Lois, alias Zoquei- 

ro, casado, de 44 años de edad, tendero ambulante, vecino de . 
la parroquia de Santa María de Tria Flavia, en este partido, su 
estatura corta, para que dentro de 20 dias siguientes á la pu
blicación de esta requisitoria se presente en este Juzgado á su
frir la pena que le fue impuesta en la causa que en el mismo 
se ha instruido por delito de hurto; pues de lo contrario le pa
rará  el perjuicio que haya lugar.

Y*á la vez exhorto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
a la s  Autoridades de cualquier fuero procuren averiguar el pa
radero del sobredicho; y siendo habido, lo pongan á  mi dis
posición al objeto indicado, ofreciéndoles la recíproca.

Dado en Padrón á 4 de Mayo de 188í.==Joaquin Astray Ca- 
neda.= P or mandado de S. S., AngeTAstray Fernandez.

POLA DE LENA.
D. Benigno Fraga -Vázquez, Juez de prim era instancia de 

Pola de Lena y  su partido.
Por el presente se hace saber que en este Juzgado y E scri

banía del que refrenda se instruye causa criminal de oficio del 
autor ó autores del robo de varios efectos, cometido en la no
che del 4.® del corriente en la iglesia parroquial de Castíello,-en 
cuya causa se ha mandado, entre otras cosas, expedir requisi
toria, por la que en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto á 
todos los Sres. Jueces de prim era instancia de la Nación y de
más funcionarios de la policía judicial para que practiquen efi
caces diligencias en averiguación de dichos efectos robados, y 
que se expresarán á continuación; y caso de ser hallados, los re
m itan á este Juzgado con las personas en cuyo poder se encon
traren  si fueren de sospechosa conducta.

Pola de Lena 5 de Mayo de 4884.=Por mandado de ..S* S., 
Víctor J. Miranda y Careaba.

Efectos robados.
Un cáliz de plata, de pié redondo, copa pequeña, dorado por 

dentro, de pesar como media libra.
Una patena, también de plata y dorada por la parte de

dentro,,de nueve centímetros de diámetro. . ■ ; •
Una cucharilla, también de plata, de seis á. siete centíme

tros de largo.
Dos crismeras, también de plata, de forma cilindrica, con 

sus tapas, de pesar como media libra.
Una concha de bautizar, de metal blanco.

RI VADEO.
D. Francisco Salvadores Robles, Secretario del Juzgado d® 

prim era instancia de esta villa de Rivadeo y su partido.
. Doy fé que en este Juzgado y á mi testimonio se siguió

causa crim inal contra Perfecto Fernandez, Pascual Rico é Ino
cencio Enriquez Rico, hijo de Domingo y Javiera, natural y 
vecino de Santa María Magdalena de Judan, término municipal 
de Villaorcid, en este partido, de 25 años de edad, soltero y 
sastre, sobre lesiones mútuas, en la cual por sentencia firme de 
la Superioridad de 3 de Enero último en su parte dispositiva 
respecto, 'al Inocencio se le condena por el delito de lesiones 
ménos graves á la m ulta de 425 pesetas, pago de otras 36 pese- 
tás á Perfecto Fernandez en. concepto de indemnización com
pensable con la que debe percibir de éste, al de una tercera 
parte de costas hasta el folio 467 y mitad de las restantes; de
biendo sufrir por insolvencia de la indemnización y de la multa 
el apremio personal correspondiente á  razón de un dia por 
cada 5 pesetas. .

"Y para qúe se inserte la cédula de citación en el Boletín 
oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , por no haber com
parecido el referido reo Inocencio Enriquez Rico, expido el pre
sente, que firmo en Rivadeo á 5 de Mayo de 1881 .=Francisco  
Salvadores Robles.

SAN SEBASTIAN.

D. Tomás Maroto Salado, Juez de prim era instancia de lá 
ciudad de San Sebastian y su partido. * %

Por el présente edicto se cita, llan |a y emplaza á Ignacio 
Arqueta y Errecilbengoa, natural de Rentería, casado, de edad 
de 26 años, cochero, hijo de Juan José y de Ascensión, vecino 
que fué de esta ciudad, conocido también por el Americano, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del término de nue-
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ve dias comparezca en la sala de audiencias de este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en causa que contra el mismo 
instruyo sobre robo de sacos de habichuelas y un cordero en 
esta ciudad.

Requiero al propio tiempo á todas las Autoridades civiles y 
militares procedan á la busca y captura del expresado Ignacio 
Arqueta, cuyas señas son: estatura regular, pelo castaño, ojos 
al pelo, bigote y barba negros, color trigueño; viste pantalón 
color ceniza, elástico de punto del mismo color, alpargata blan
ca cerrada y boina azul; y caso de ser habido, lo pongan en la 
cárcel civil de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dado en San Sebastian á 16 de Mayo de 1881.=Tomás Ma- 
roto Salado.=Por su mandado, Licenciado Julián Egaña.

SEVILLA.—SAN ROMAN.
D. Antonio López Barthe, Caballero de la Real y distin

guida Orden española de Carlos III, y Juez de prim era instan
cia del distrito de San Román de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los co
nocidos por el Cabestrillero, Nariz Roida, Hijo del Buzo y 
Quintero, cuyas demás-circunstancias no constan, para que en 
el término de 15 dias, á contar desde que esta sea inserta en 
la G a .c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presenten en la cárcel de esta ciudad á responder á los cargos 
que les resultan en la causa que me encuentro instruyendo por 
haber atentado dichos individuos contra los dependientes del 
fielato de la Macarena el dia 8 de Abril último; apercibidos que 
trascurrido dicho término sin verificarlo serán declarados re
beldes, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Asimismo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades civiles y militares que tu 
vieren noticias del paradero de los expresados individuos á que 
ordenen su captura y conducción á la cárcel de esta ciudad á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Sevilla á 5 de Mayo de i 8 H .=A ntonio López B ar- 
de.=E l actuario, José María Lastrucci. ‘

TORTOSA.
D. Cárlos de Aspe, Juez de primera instancia del partido y 

oiudad de Tortosa.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonia 

Cardona y Serret, hija de Antonio y de María, natural y vecina 
del pueblo de Monroyo, provincia de Teruel, partido judicial de 
Yalderrobres, soltera, criada de servicio, de 36 años de edad, de 
estatura regular, color sano, nariz regular, ojos negros y gran
des, cejas pobladas y pelo negro, para que dentro del término 
de 10 dias, á contar desde la inserción del presente en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d , se persone en los estrados de este Juzgado 
p a ra la  práctica de una diligencia judicial en la causa criminal 
que contra la misma se instruye sobre hurto de habichuelas; 
apercibiéndola que trascurrido dicho término, sin comparecer 
se la declarará rebelde, parándola el perjuicio que hubiere 
lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á las Autoridades civiles y militares y á los que cons
tituyen la policía judicial, procedan á la busca y (presentación 
en este Juzgado de la nombrada Antonia Cardona y Serret; 
pues así conviene á la buena y recta administración de ju s
ticia.

Dado en Tortosa á 5 de Mayo de 188i.=Cárlos de A spe.= 
rPor acuerdo de S. S., Isidoro Sabater, Escribano.

D. Cárlos de Aspe y Vera, Juez de primera instancia de 
Tortosa y su partido/

Por el presente cito, llamo y emplazo á Francisco Perca, que 
en 11 de Setiembre de 1879 y en la partida de la Enveixa, de 
este término, escribió y firmó por José Beltrí y Pagá una expo
sición dirigida al Sr. Gobernador civil de esta provincia refe
rente á la subasta por arriendo del terreno comprendido de las 
salinas de los Alfaques, y cuyo actual paradero, naturaleza y 
vecindad del mismo se ignoran, para que dentro del término 
de nueve dias, contaderos de la inserción del presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en e§te Jüzgado, para recibirle 
-declaración de inquirir en la causa criminal que contra los mis
mos estoy instruyendo por calumnia al Jefe económico de esta 
'provincia; con apercibimiento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que hubiere lugar.

Además, en nombre de S. M. D. Alfonso XII (Q. D. G.), se 
interesa de las Autoridades civiles y militares y agentes de la 
policía judicial la busca y conducción á este Juzgado del propio 
Francisco Perea.

Dado en Tortosa á 8 de Mayo de 188i.=Cárlos de A spe.=  
Por acuerdo de S. S., Licenciado Paulino Maldonado, Escribano,

UTRERA.
- D. José Ciudad y Aurioles, Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Ptor el presente se cita, llama y emplaza por sqgpnda vez 
al dueño ó poseedor de la capellanía fundada eh h* páfcfoquial 
de Santa María de la Mesa, de esta ciudad, por Fernando Pé
rez Moreno de Mesa, cuyo domicilio y actual residencia se ig
nora, para que dentro del término de 10 dias, á contar desde la 

‘ inserción del presente en el Boletín oficial de la provincia y 
G a c e t a  d e  M a d r í d ,  comparezca en este Juzgado y Escribanía 
del infrascrito actuario á contestar la demanda que contra él 
h a  deducido el curador de los menores D. Manuel y Doña Con
solación del Sastre Amor, de esta vecindad, sobre que se can
cele por el demandado la imposición de un censo que se dice 
pesar sobre la casa-posada, nombrada el León de Oro, situada 
en esta ciudad, calle Corredera, núm. 15, de 17.653 rs. 11 m a
ravedís, á favor de la capellanía antes expresada, fundándose 
la demanda en que según la ley Hipotecaria no es obligación

legítima ni exigible ante los Tribunales la que no se halle ins
crita en el Registro de la propiedad, como sucede con el referido 
censo, y porque los censos, siguiendo la ley general de prescrip
ciones, caducan al cumplirse los 30 años en que por los cen
sualistas se dejan de reclamar las demoras, de cuya demanda 
se le ha conferido traslado á la persona citada con anteriori
dad, á quien en el caso de presentarse ó personarse en dichos 
autos se le oirá en justicia; y caso contrario se seguirán los 
mismos en rebeldía, entendiéndose las notificaciones que ocur
ran con los estrados del Juzgado como previene el art. $32 de 
la pasada ley de Enjuiciamiento civil, con arreglo á la cual 
se tram itan estos autos, parándole el perjuicio que por la 
misma se determina.

Dado en U trera á 14- de Mayo de 18Sí.=José Ciudad y Au- 
rio les.=B l actuario, José de Seda. —P

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Pedro María Orts, Juez ele primera instancia del distrito 

de San Vicente de esta capital.
Por el presente se cita, llama y emplaza á José López Li- 

faute, vendedor de paños en ambulancia, para que en el preci
so término de 15 dias, á contar desde el en que este edicto se 
inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contra 
el mismo se instruye por lesión á José Bernat Benabet; pues de 
no hacerlo se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Valencia á 14 de Mayo de 188L=Pedro María 
Orts.=Vicente Sancho.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
D. Nicomedes de Urdangarin y Echañiz, condecorado con la 

Cruz de segunda clase del Mérito militar, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta ciudad.

Por la presente requiero á Manuel Barbera, natural, vecino 
y Concejal del Ayuntamiento de Roquetas, de paradero igno
rado, para que en el término de 15 dias comparezca en este 
Juzgado á prestar declaración jurada en causa contra Gregorio 
Cano Ruiz Ledesma, confinado en el presidio de esta ciudad, 
por tentativa de estafa al mism© Barbera; con apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Valladolid á 6 de Mayo de 1881.=Micomedes de 
U rdangarin .=Por su mandado, Simón de Monés.

VALLADOLID—PLAZA.
D. Andrés González Marrón, Juez de primera instancia del 

distrito de la Plaza de esta capital.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Antonia de la 

Puente, cuyas señas á continuación se expresan, para que 
dentro del térm ino de nueve dias, siguientes al de la inserción 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este 
Juzgado y su sala de audiencia á prestar declaración de inqui
r ir  en la causa que contra la misma se sigue por el delito 
de r©bo.

Asimismo ruego y encargo á todas las'Autoridades, así ci
viles como militares y agentes de la policía judicial, procedan [ 
á la busca y captura de la Antonia; pues así lo tengo acordado 
en providencia de esta fecha en la precitada causa.

Dado en Valladolid á 6 de Mayo de \881.-=Andrés Gonzá
lez Marron.==Por su mandado, Benito Fernandez.

Señas de la Antonia.
De estatura baja , color moreno, representa como unos 

40 años; la falta lahnitad de la primera falange del dedo ín 
dice de una de las manos; natural de Villacastin, en la pro
vincia de Segovia.

VIELLA.
D. Francisco Galiay y Angas, Juez de primera instancia de 

Viella y su partido.
Por la presente y única requisitoria se cita, llama y em pla

za á Antonio Can y Vidal, natural y vecino de Mont, de $5 años 
de edad, hijo de Adriano y Vicenta, ignorándose las demás eir- 
custancias personales, á fin de que en el término de 45 dias, 
contados dede la publicación de la presente en el Boletín oficial 
de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca en este Juz
gado á ©ir el auto de procesamiento y ser indagado en la causa 
criminal que contra él y otros me hallo instruyendo sobre corta 
fraudulenta de cuatro pinos en el bosque llamado- Busquel de 
Casa, distrito de Betlan; pues de lo contrario le parará ¡el per
juicio que hubiese lugar y se le declarará rebelde.

Dada en Viella á 3 de Mayo de 488i.=Francisco Galiay. =  
Por su mandado, Antonio Marzo.

VILLALBA.
D. Lorenzo López Ca¿imaño, Juez de prim era instancia del 

partido de Villalba.
Por el presente edicto hago saber que en la noche del 20 de 

Febrero del año último fué robada la casa de José Rozas, ve
cino de la parroquia de Santa María de Germar, por cuatro 
hombres enmascarados, habiendo extraido de la misma, después 
de haber atado al Rozas y su esposa, y m altratado á  ésta, los 
efectos siguientes: cuatro tocinos de un quintal de peso; las lon
ganizas que habia en dicha casa, cuyo número se ignora; tres 
huntos de 40 libras cada uno, cinco panes de centeno de 40 li
bras uno, un pañuelo de lana, otro de lienzo, dos libras de pan 
de trigo, un cobertor, y dos sábanas de lana listadas.

En su virtud se encarga á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca de dichos efectos, y á la 
captura de los sujetos en cuyo poder se encuentren, los que se 
servirán poner á disposición de este Juzgado con las segurida
des debidas. {

Dado en Villalba á 4 de Mayo de 488L=Lorenzo López Caa- 
m año.~Por mandado de S. S., Andrés Olmo.

ZARAGOZA.—PILAR.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Pilar de la ciudad de Zaragoza, refrendada por 
el infrascrito Escribano en el dia 43 del actual, en la pieza se
gunda del concurso voluntario de acreedores de los bienes de 
la herencia de D. Alberto Urries y Bucareli, se señala para la 
celebración de la junta de graduación del crédito de Doña Feli
pa Lera y Ubeda el dia 8 de Junio próximo viniente, y hora de 
las once de su mañana, en la sala-audiencia de dicho Juzgado.

Lo que se hace saber por medio del presente á los acreedo
res de dicho concurso, cuyos créditos han sido reconocidos, 
para que acudan á ella por sí, ó por medio de apoderado con 
poder bastante; bajo apercibimiento que de no hacerlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zaragoza á 46 de Mayo de 4881.=Pedro del Cas- 
tillo.==De su orden, Mamés Ariza. X—4759

NOTICIAS OFICIALES.

Bolsa de Madríd.

Co tiz acion  oficial del dia  30 de Mayo de 1881, com parada con  
la del dia a n te r io r .

CAMBIO A L  CONTADO.

FONDOS PÚBLICOS.  .■.jiaaaaa
Dia 28. Dia 30.

Reuta perpétua al 3 por 100 in te rio r  23*90 23*95-92 4j2-87 4(2
23*90

no publicado. 23*96 »
á plazo. 23*85 24*05 fin próx.

no publicado. 23‘07 »
'pequeños. 23*92 23*85-95-87 1(2

Deuda araortizable al S por 4 00 interior.. 43*75 43‘95
wo publicado 43‘95 »

pequeños 43*50 43*20-22 1(2-43 0(0
43*40-50

Obligaciones generales por ferro-carriles,
de 500 pesetas, al 6 por 109 .....................  45*35 48*40-30-35-50-45

Idem, de 5.000 pesetas..................................  * 46 30
Carreteras de 31 de Agosto de 1852, de 500

pesetas___ . . . ....... ..................................... 76 0(9 »
Resguardos al portador de la Caja de De

pósitos.................................... ............  » 99*35
Bonos del Tesoro, do á 500 pesetas, 6

por 4 00 anual................................ 101*50 101*55-50-60
publicado. 101 ‘55 »
pequeños. 101*60 101‘50

no publicado. 101‘60 »
Obligaciones del Banco y  del Tesoro, al

6 por 100.—Serie in te rio r..........................  4 02 0(0 1 02 0(0
pequeños. * 102 0(0

Idem del Tesoro sobre producto de
Aduanas............................................. j 101*75 101*60-65-60

pequeños. I 101*80 »
Billetes hipotecarios de la isla de C uba... 99 0(0 99 0(0—99*10-99 0(0
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 100

an u al...........................................  103*50 »
Idem id , al 5 por 100...............................  97*10 ■*
Acciones del Banco de España...................  380 0¡o 380*00-376*00 j

375*00-872 0(0
no publicado. 374 0(0 370*00-865*00

362*00-360*00 
361*00-364 0(0 

366 0(0 d.
Idem del Banco de Castilla  . | 166 0(0 166 tqo

Cambios oficiales sobra plazas del Reino.
i : “ ’ — —

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete.. 3(8 » Logroño. . . .  p a r. »
Alcoy  » 4(4 Lorca  4(2 *
Alicante  par. » Lugo . . .  par. »
Almería  par. » M álaga  par. *
Avila  1(2 » Murcia   4(4 »
B adajoz..... par. » Orense  4 ¡4 »
Barcelona.. .  par. » Oviedo  par. *
Béjar  1(2 » P a ten c ia ....  par. »
Bilbao  par. » Palma Malí* par. »
Burgos  3(8 » Pam plona... 4(8 »
Cáceres  par. » Pontevedra. par. »
Cádiz  » 4(8 Reus.................... par. »
C artagena... » 1(4 Salam anca.. 4(2 »
Castellón  par. S. Sebastian. par. »
Ciudad-Real. 4(4 » Santander... par. »
C ó rd o b a .... par. » Sta.CruzTfe. 4(4 »
Coruña  par. » Santiago  par. »
C uenca  4 0(0 » Segovia  4 (4 »
F e rro l  4,4 » Sevilla  par. »
G erona  par. » Soria  3(4 s>
Gijon  4(4 » T arragona.. par. »
G ra n a d a ....  par. » Teruel  par.  ̂ »
Guadalajara. 4 0(0 » Toledo  10(0 »
H a ro   4(8 » Tíldela   4(2 *
H uelva  » 3(8 V a len c ia .... par. *
H uesca  4(4 » V alladolid .. 4(4 »
Jaén.................. par. » Vigo.  par, *
Jerez Front.* par. » , V ito ria   par, »
León.................  par, » Zamora  4(2 »
Lérida  par. » Z aragoza..,. » 4(8
Linares  par. » |j

Bolsas extranjeras.
P A R ÍS  $ 8  DE MAYO.

!S por 4 09 exterior». ..................á 24 4 (8.
3 por 4 00 in terior ...............    á »

Deuda amort. interior..............  á » ,
Idem id. exterior _. . . .  á »
Obligaciones sobre las Adua

nas de C u b a . ....................á 495*00.

Pondos franceses... {J  £ £  í  ooi; I". IXI11 I j ;  J.*:; .* 1 ¡ S í
Consolidados ingleses    á 4 02 9(4 6.

Cambios Oficia les sobre p lazas extranjeras .
Lóndres, á 96 dias fecha, dins., 48*35 p 
París, á 8 dias vista, fr., 5*05.

Direccion general de C orreos y T elég ra fo s .
Según los partes recibidos, ayer llovió en Alicante, Avila, Bilbao, 

Burgos, Castellón, Córdoba, Granada, Guadalajara, Huelva, Salaman
ca, San Sebastian, Santander, Segovia y  Toledo.
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O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r id
%*l Ha  30  de M ayo d i  -Í88L

| TKS£PMadridERÁ.TUUA
j 1 1 r n s  \  Y hua&etod dé), aire.
! * ! & £ & «  . « « « « « « a  WRBCCKM» ESTA»!

fcíQfÑA.:,. TKUHWniO. , ,  .
í  (Ó y en y clt**» tai *í«ue. w*
Milímetro*. Seco. Hui»ede-

Cl-io.__________________

•« de** ni. 7 í8 ‘42 11*7 40*4 S . E . .  Calma . Cubierto.
O t ie to  m. 708 4S 14*4 42‘* N- & • ■ • Brisa , .  Idem

%■* dé! día.. 7C-8 6 4 í 4*1 - \n  R N. «. Id em . ídem,
í  riela t . .  707*71 i 5‘0 l l á  N. NT, K. la. f tc . . Casi cub.
'6 áfc la t . . 7 o 7*66 15*2 N. X. E.| ídem.. . Idem.
*#'<& la n.. 708-80 11*4 9 6 N. V. tí.lldeiu . .  Nuboso.

■2f6;aperaturn máxima del aíro, i  la sombra..............  4 / 2
^dem m ín im a............................   *................................

l>i ferfcocia  ..............* * • * l"°
Temperatura máxima ai a dos metros de la tierra. $0‘8
Idem id. dentro de una esfera do cristal ■> •« 5o u

Diferencia...................................................................  ,f
Temperatura máxisea á cío i o descubierto, junto á k

tierra vegeta! 6 la bu-rable................     23*9
Ídem mínima, id  .■>•............... '•■*...................................  5 8

Diferencia. ......  .............     1&‘6
Velocidad dei viento, en las íiltinr.as S4 horas ■: kiló

metros»...........................   * 550
Ose-i i a cí ;) a barométrica, i d . (m i i i cae iros) .................  •)’«>
Altura id.., oca respecto i la média a*aal, á ká a u e r *5

• de la ^ c i i o ........................... .. . .. . ....... -H *3
Lluvia eft ia* últimas SA hora» (milímetros)..................  4‘5

.Despachos telegrdflfíOi recibido* en  *x OQ&ervatorio de M adrid $&- 
b r t  el estado a tm osférico  d loa nueve de la m añano, m  vario*  
punto* ie  la PeniftM üa el día i30 da Mayo de 4881.

ALTURA TEMPE-I ! I
barométri- ¡ iíUfíHC- FUERZAí KS7AUO
ea i  0o y ratnr?. ÍSSYAPO

ItCáiJliJiyBH. R‘- nivel del sxi grados clon <ieí d«; | del
mar «n b*í- cmue- f la asas

Km?,tros. símaln*-. 'vionto. Tiento. cíftío.

S.Sebastian. 764 7 4 5*5 N . . . . . .  Brisa..  Lluvioso..  Tranq.*
Bilbao  766*9 14 4 N. O . . .  Idem . CA lluvia. »
Oviedo  787*5 14*0 N r Id e m . .  Lluvioso.. »
Cor una (7 h.) 764*2 4 5-8 N. E . . .  lde>» . . Despejado. Rifada.
Santiago  768 á 4'5‘4 N . ; . . .  Idem.. .  Casi deqjó  e
Pontevedra.. 767‘4 4*8’8 N. f í . . .  Llom. Despejado. »

Oporto. . . .  366*9 20‘0 E  Viento. Ais. nubes. A.agitó
Lisboa (8 h.). 766 2 1 6 ‘6 U N.N .O ídem . .  ¡dem . .*.. Bella.
Cáceres  2 o-i N  Br.sa..  Despejado. o
Badajoz   760 8 25‘0 O...........Calma . í d e m   *?

S.Fern (7 h ) 764*7 47‘S 3 E . . .  íd e m . .  Cubierto..  A.agit.8
Sevilla  762‘t 25*0 S. O . . .  Idem . .  Despejado. «
T ar ifa   768*8 M. O . . .  Brisa . .  Cubierto. . Bella.
G r a n a d a . . . .  765*4 19‘A S. O . . .  Calma. Despejado. »

Cartagena... 7SD6 21*0 N. E . . .  ídem .. .  » Llana. 
A lic a n te . . . . .  764‘9 26 0 S. E . . .  B r isa . .  Despejado, tuzada.
Murcia  763 8 22‘3 S .......... I d e m . .  N u b o s o . . .  *
Valencia  764*¡ 22‘8 - S. E . . .  I d e m . .  I d e m   5
P alm a  ’’62‘7 2 I ‘3 8. ü . . .  Calma. Cubierto.. Tranq.*
B icce lona .. . 763‘4 20*2 E   Viento. N u b o so . . .  p.oJeaj.

Teruel   762*9 46* 5 N. E . . .  Calma. Casi cub.*1. *
Zaragoza... .  » 20'S N. O . .  Viento Nuboso. . »
S o r u .  .........  764 4 40‘2 O . .___ Caima . CA lluv.*. »
Burgos  762-7 7*2 N........... íd e m . .  I d e m . . . . .  »
Valladolíd.. 769*8 9 0 N. E . . .  Viento. lo .em   *
Salamanca.. 765*0 4 2‘3 E   Brisa . .  Lluvioso..  »

Madrid  765*4 14*4 N. E .. íd e m ..  Cubierto. . »
Escorial. . . .  768*2 4 2*0 N. O . . .  Calma í d e m   ¿.
Ciudad-Real. 764*4 -194 N Id e m . .  N u b o s o . . .  »
Albacete  765-5 4 8‘2 O..B r isa . .  I d e m   »

RETRASADOS.

Dia 29.

Valdesevilla I 763*0 1 2*0 |N............ I Brisa . .1 Despejado.! »
Oporto. ..  ..1 767*6 | 1 8 o 10............ 1Viento .'Lluvioso . . ¡Bella.

A yuntam iento constitucional d e  M a d r id .
De ios parles remitidos por la ÁdmiEistracioa pn&cipai de Matft- 

áerm públicos, Intervención del Mercado de grsaos y Vkita gesersi] ] 
de pcúui& urbana, resultan cor los precios de lo* artícelo % do eoRSímic 1 
ea *\ dia :Ie ayer los síguicBtfjs: “ 1

Carne de vaca, de 1 22 p. í ‘80 pesetas el kilógr&mo. 
ídem de cordero, á í * I ** pesetas el kilógramo.
Tocio0 anejo, de 4 ‘82 •" i -90 pesetas el kilógramo.
Jamo a, de 8*£8 á 4‘̂ i pesetas el kilógramo.
Pan. de 0*40 á 0*47 peíalas el kilógramo.
Garbanzos, de 0*53 á 4‘54 pesetas el kilógramo.
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, de 0*65 á 0*80 pesetas el kilógramo.
Lentejas, de 0*54 á 0-'63 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal,» 0*15 pesetas el kilogramo, 
ídem mineral, á 0*11 pesetas el kilogramo.
Cok, á 0*09 pesetas el kilógramo.
Jabón, de 1*08 á 1*88 pesetas el kilógramo.
Aceite, de 13*10 á 14*30 pesetas el decalitro.
Vino, de 4 55 á 6*93 [(osetas el decalitro.
Petróleo, de 7*60 á 8'SO pesetas el decalitro.
Trigo (precio medio), i  24‘3i pesetas el heotóliiro.
Cebada (ideni id.), á 10*22 pesetas e). hectolitro.
Rases degolladas en el dia de ayer.— Vaca?, 154.— Corderos, 687 — 

Terneras, 80 —Total, 921.
Su peso en kilogramos  4“ 610 250.

Dei r tm iU da  p o r  la Á á m in ü V ra vio n  p r i n ^ j  a» de 
1/ irb iír io e  re su lta n .ser  los productos r e m ir n ú o s  ** i*** 

m  el H a  i§  a yer  los sigu-imU?-

f fiT O S  B8 ^8€199iCI01. P t * * .  C h i s .  POSTOS DE &EOMJMC10B. C h i s

T o led o ..........................  2.306*68 Ciudad-Real.................  2 .5 '7*49
-Segó vi a....................... 996*86 Correos....................    Rs-ís
Nortei     ------    5.725*84- Mataderos  ..................  \2.718*96
Bilbao. . . . . .   ..........  1.741*42 Mostease?......................  2.143*50
A ragón .,,. .........   877*36 ¡ Fábrica del gas . . . . . .  »
Valencia...................  4.662‘M---------------------------------------- ---------------
Mediodía  .................  1 3 949*49 T o ta l...........  47 76509
— . — _ _ i _______    ;_____ i

Síidri'1 33 do f o ' j o  do ,  881. |

?onña parte d9 6»,’«n*ms>ro el pliego 5 0 a o l tom e 1 -if la? 
t e n e n c ia s  ds la Sala pv'im'-ra del Trftnma! S e p r e m . i

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

M ADRID— Selia repartido la prim era parte del tomo 
tercero del Tratado de Patolorm interna, por Jaccond, P ro
fesor de la Facultad de Medicina de P a r ís , traducida por 
los Doctores D. Joaquín Gasso y D. Pablo León y Luque. 
Contiene esta im portante obra varios grabados y láminas 
cromolitográficas, y lia sido considerablemente aum enta
da. Se baila de venta en la librería extran jera  y nacional 
del Sr. Bailly-Bailliere, plaza de Santa Ana, núm . 10, y en 
las principales librerías de provincias.

m m c E
DE LAS LEYES, PROYECTOS DE LEY, REALES DECRETOS, REALES 
ÓRDENES, CIRCULARES, INSTRUCCIONES, REGLAMENTOS Y DECRE
TOS-SENTENCIAS DEL CONSEJO DE EST." DO QUE SE HAN PUBLICADO 

EN EL PRESENTE MES.

En d.°—Real decreto jubilando á D. Joaquín Rodríguez San 
Pedro, Oficial de la clase de terceros del Ministerio de 
U111* arn ai*.—Núm. ! £ 1.

Real orden levantando al Ayuntam iento de Torrejoneillo 
la suspensión impuesta por el Gobernador de Cáceres.— 
Idem.

En %—Real decreto declarando que no há lugar á decidir una 
competencia suscitada ent e el Gobernador de Alicante 
y el Juez de primera instancia de Jijona.—Núm. P2A 

Real orden declarando nula la elección de Presidente, Vi
cepresidente y Secreta.ios que hizo la Diputación pro
vincial de Cuenca en 13 de Noviembre de 1880.—Idem. 

Otra revocando una providencia del Gobernador de Vizcaya 
apelada á nomine de Doña Dolores Uhagon de Ugarte.— 
Idem.

Proyecto de Código de Comercio (continuación).—Idem.
En 3.—Real decreto decidiendo á favor d é la  Administración 

una competencia suscitada entre el Gobernador de Hues
ca y la Sala de lo civil de la Audiencia de Zaragoza.— 
Número i*í3. .

Otro aprobando la nueva clasificación general de los Re-, 
gis tros de la propiedad.—Idem.

Otro disponiendo cese en el desempeño de la Intendencia 
m ilitar del distrito de Castilla la Nueva D. Eduardo 
Butler y Arias.—Idem.

Otros nombrando Intendente militar del distrito de Casti
lla la Nueva á D. Manuel Maclas y Boiguez é Intendente 
m ilitar de Valencia á D. Joaquín Nin y Güell.— Idem. 

Real orden desestimando un recurso interpuesto por Don 
Calixto Fernandez contra una providencia del Goberna
dor cíe Lugo.—Idem.

Otra id. id. interpuesto por D. Antonio Vareia contra una 
providencia del Gobernador de la Cor uña.—Idem,

Otras confirmando la suspensión de los Ayuntamientos de 
Petrel, Senija y Alcali decretada por el Gobernador de 
Alicante, y la de lo?. Ayuntamientos de Carchel y Gam- 
bil por el Gobernador de Jaén.—Idem.

Otra aprobando la trasferencia de la concesión del tranvía 
de Barcelona á Sans hecha por D. Alejo Soujol. — Idem. 

Otra autorizando al Ingeniero Jefe de obras públicas de 
Barcelona para que forme una nómina mensual de jo r
nales adicionales á los peones, capataces y camineros.— 
Idem.

En 4.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Barcelona y él Gobernador de la mis
ma provincia.—Núm. d£4.

Otros indultando del resto de la pena á que fueron conde
nados por distintos delitos á Fausto Rezano Perez y á 
León Muñoz del Agua.—Idem.

Otro disponiendo cese en el cargo de Capitán general de 
Cataluña el Teniente General D. Manuel Pavía, y Rodrí
guez de Alburquerque.—Idem.

Otro nombrando Oapitan general de Cataluña al Teniente 
General D. Luis Prendergast y Gordon.—Idem.

Otro nombrando Vocal de la Junta para el arreglo de la 
Deuda del Estado á D. Cayo Quiñones y León.—Idem. 

Otro id. id. á D. Rafael Cabezas y Moütemayor.—Idem.
Otro id. id. á D. Estanislao Suarez Incián.—ídem.
Real orden disponiendo se abra un Registro general de 

empleados dependientes' del Ministerio de Hacienda, en 
el cual se anoten las penas que se les haya impuesto 
por faltas adm inistrativas ó por hechos crim inales.— 
Idem.

Otra imponiendo al Teniente de navio de prim era clase 
D. José González de la Colera la pena de un mes y un 
dia de arresto mayor y m ulta de IVo pesetas. — Idem.

Otra confirmando la suspensión deí Ayuntamiento de Casa 
Bermeja decretada por el Gobernador de Málaga. — 
Idem.

. Otra aprobando la suspensión de 17 Concejales del A yun
tamiento de Málaga, decretada por el Gobernador de la 
provincia.—Idem.

Otra idem la suspensión de 24 Diputados provinciales de 
Málaga acordada por el Gobernador de aquella provin
cia.—Idem.

Otra confirmando la suspensión d d  Ayuntamiento de 
* Velez-Málaga decretada por el Gobernador de Mála
ga.—Idem. ^

Otra alzando la suspensión impuesta ai A yuntam iento de 
Almogía decretada por el Gobernador de Málaga. — 
Idem.

Otra restableciendo en los departamentos anatómicos de 
las facultades de Medicina el cargo de Director de tra 
bajos anatómicos en sustitución deI de prim er Ayudan
te de disección.—ídem.

Decreto-senlenqia fallando á favor de D. Joaquín Teilez 
de Sotoniayor y Navarro el pleito conteni&osjp-adminis- 
trativo entre éste y la Administración.—Idem.

En 5.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia promovida entre la Sala de lo civil de 
la Audiencia de Albacete y el Gobernador de aquella 
pro v i nci a.—Núm. 12o.

Real orden confirmando una providencia del Gobernador 
de. Alicante por la cual suspendió al Ayuntam iento de 
Aspe.—Idem.

Otra id. id. ni. suspendiendo al Ayuntamiento de Hondon 
délas Nieves.— Idem.

Otra id. id _ del Gobernador de J?-en suspendiendo á los 
Ayuntamientos de Javalquinto, de Albanchez y de Tor- [ 
res.—Idem. j

Otra revocando un acuerdo apelado de la Comisión pro- I 
TÍncial de Orense, relativo .á las elecciones municipales f 
del pueblo de Car bailado, de Abiíu—Idem. s

Otra manteniendo la suspensión del Ayuntam iento de Si
les decretada por el Gobernador de Jaén.—Idem.

Otra id. id. del Ayuntamiento de Pinoso decretada por el 
Gobernador de Alicante.—Idem.

Otra alzando la suspensión del Ayuntamiento de Cabezón 
decretada por el Gobernador de Valladolíd.—Idem.

Otra id. id. del Ayuntamiento de Alcudia de Crespins de
cretada por el Gobernador de Valencia.—Idem.

Otra confirmando la suspensión del Ayuntam iento de 
Mora de Ebro decretada por el Gobernador de T arrago
na.—Idem.

Otra acordando la suspensión de la Diputación provincia] 
de Ctiálz.—Idem.

Otra confirmando la suspensión del Ayuntam iento de L i
nares acordada por el Gobernador de Jaén.—Idem.

Otra id. id. de los Ayuntamientos de Pedraguer, Gata, Mi
rador, Sanet, Negrals y Agoit decretada por el Gober
nador de Alicante.—Idem.

Otra id. id. del Ayuntamiento de La Marea decretada por 
el Gobernador de Orense.—Idem.

Otra alzando la suspeiioion del cargo de Concejal del 
Ayuntamiento de Cádiz decretada por el Gobernador de 
.aquella provincia contra D. José Morales Borraro.— 
Idem.

Otra confirmando la suspensión del Alcalde y cuatro Con
cejales del Ayuntamiento de Zarza decretada por el Go
bernador de Valladolíd.—Idem.

©tra alzando la suspensión de 46 Diputados provinciales 
de Cádiz decretada por el Gobernador de aquella pro
vincia.—Idem.

Otra disponiendo que los ejercicios de oposición para pro
veer ia Cátedra de Química general vacante en la Facul
tad de Ciencias de Granada se celebren ante el Tribunal 
nombrado para juzgar los de igual asignatura de la 
Universidad de Zaragoza.—Idem.

Decreto-sentencia resolviendo á favor de D. Pedro Masa- 
veu y  Compañía una demanda entablada, por estos seño
res contra una Real orden de Hacienda relativa á con
tribución industria l.—Idem.

En 6.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia entablada entre el Gobernador de Ma
drid y el Juez de primera instancia de Colmenar Viejo.— , 
Número 426. '

Otros indultando del resto de la pena que les fué im puesta 
á LeoRcio Valero Cuesta y á Vicente González Luis.— 
Idem

. Real orden aclarando el Real decreto de 2 del corriente 
relativo á la clasificación de los Registres de la propie
dad.—Idem .

Resoluciones dictadas en distintas fechas relativas á T ítu 
los del Reino .—Idem 

Real decreto autorizando al Ministro de la Guerra para 
adquirir por ge&tion directa las maderas necesarias para 
las obras de la Comandancia de Ingenieros de Madrid.— 
Idem.

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilitar al Gene
ral del Ejército francés Marqués de Arneguí.—Idem.

Real orden dando de baja definitiva en el Ejército al Te
niente de infantería D. José Rosado y Turnete.—Idem. 

Relación de las Cruces del Mérito m ilitar concedidas á in
dividuos de la clase civil.—Idem.

Real decreto prohibiendo las emisiones de inscripciones á 
favor de Corporaciones civiles por resúmen extraordi
nario .—Idem. -

Real órden (reproducida) confirmando la suspensión de 24 
Diputados provinciales de Málaga.—Idem.

Otra alzando la suspensión de ocho Concejales del A yun
tamiento de Castelló de Ampúrias decretada por el Go
bernador de Gerona.—Idem.

Otra confirmando una resolución del Gobernador de'A li
cante suspendiendo á los Ayuntam ientos de Setla y Mi- 
rarosa .—Idem.

Otra confirmando la suspensión del Ayuntam iento de Ja -  
milena decretada por el Gobernador de Jaén.—Idem.

Otras confirmando la suspensión de los Ayuntamientos d8 
El da y de San Vicente decretadas por el Gobernador de 
Alicante.—Idem.

Otra alzando la suspensión de un Concejal del A yunta
miento de Albacete decretada por el Gobernador de la 
misma provincia.—Idem.

'Otras confirmando la suspensión de los Ayuntamientos de 
Acebedo y Carballada de Alain decretadas por el Go
bernador "de Orense.—Idem.

Otra id. id. del Ayuntamiento de Alcalá del Valle decreta
da por el Gobernador de Cádiz.—Idem.

Otra id. id. del Ayuntamiento de C-azorla decretada por el 
Gobernador de Jaén.—Idem.

Resoluciones referentes á personal dictadas por el ramo de 
Gracia y Justicia del Ministerio de U ltram ar en. Marzo 
último.—Idem.

En 7.—Real decreto declarando mal formada una competencia 
suscitada entre la Sala de lo criminal de la Audiencia 
de.Búrgos y el Gobernador de la m ism a provincia.—N ú
mero 427.

Otro autorizando al Ministro de U ltram ar para contratar, 
mediante pública su b asta , un servicio de vapores-cor
reos entre la Habana y San Juan de Puerto-R ico; Ha
bana y Veracruz; Habana y Colon, y Habana y la Guai
ra .—Idem.

Pliego  de condiciones para la subasta á, que se refiere el 
anterior Real decreto.— Idem.

Real órden declarando válidas las elecciones municipales 
verificadas en Sevilla en Mayo de 4879.—Idem.

4 Otra confirmando la suspensión de cinco Concejales del 
Ayuntamiento de Cherta y otros tantos del A yunta
miento de Cambrils decretadas por el Gobernador de 

, Tarragona.—Idem.
Otra id. id. del Ayuntam iento de Villargordo del Júcar 

decretada por el Gobernador de Albacete.—Idem.
Otra id. id. del Ayuntam iento de Villar de Gallinazo de

cretada, por el Gobernador de Salamanca.—Tdem.
Otra id. id. dei Ayuntamiento de la Bola decretada por 

el Gobernador de Orense.—Idem.
Otra id. id. del Ayuntamiento de Salinas decretada por 
. el Gobernador de; Alicante.—Idem.

O tra id. id. del Ayuntamiento de Villanueva de los In
fantes decretada por. el Gobernador de Orense.—Idem. 

Otra id. id. del Ayuntamiento de Muro decretada por el 
Gobernador de Alicante.—Idem.

Otra disponiendó se provea por concurso la cátedra, de 
A gricultura vacante en el Instituto de Pam plona.— 
Idem.

Cn 8.—Real decreto declarando mal formada una competencia 
entablada entre el Gobernador de Cádiz y el Juez de pri
mera instancia de Sanlúcar de Barrameda.—Núm» 428. 

Real órden confirmando la suspensión del Ayuntam iento 
de Tor tosa decretada por el Gobernador de Tarrago-, 
na.—Idem.
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Otra id. id. del Ayuntamiento de Villaluenga decretada 
por el Gobernador de Cádiz.—Idem. _ ¿

Otra id. id. del Ayuntamiento de Covarrubias decretada 
por el Gobernador de Búrgos.—Idem.

Otras id. id. de los Ayuntamientos de Alfafara, San Fe
lipe Neri, Dénia, Liiber y Calpe decretadas por el Gober
nador de Alicante.—Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta al Ayuntamiento de 
Orihuela por el Gobernador de Alicante.—Idem.

Otras confirmando la suspensión de los Ayuntamientos de 
San Tirso de Abies, Castropol, Tapia, Salas, Navia, Val
dés y Villalon decretadas por el Gobernador de Oviedo.— 
Idem.

Resoluciones adoptadas por Gracia y Justicia en el perso
nal del Ministerio público durante el mes de Abril 
de 1881 .— Idem.

Relación de las condecoraciones concedidas por decreto 
de 88 de Marzo último.—Idem.

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración de la 
demanda presentada á nombre de D. José Couto Perez.— 
Idem.

En 9.—Real decreto declarando mal formada una competencia 
suscitada entre el Gobernador de Granada y el Juez de 
primera instancia de Motril.—Núm. 189.

Otro disponiendo se aumenten con un Inspector general de 
primera clase y tres de segunda las clases superiores del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes.—Idem.

Otro promoviendo á Inspector general de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Montes á D. Antonio Campuza- 
no, y á Inspectores de segunda clase á D. Joaquin Go-

. róstegui, D. Luis Gómez Yuste, D. Pablo González de la 
Peña y D. Mariano Santías Riglos, Ingenieros Jefes de 
primera clase.—Idem.

Real orden disponiendo que la Dirección general de Agri
cultura, Industria y Comercio, prévia propuesta de los 
distritos forestales, fíje el número de Vigilantes tempo
reros de incendios que sea preciso nombrar durante los 
meses de Julio, Agosto y Setiembre.—ídem.

Otra disponiendo que los mozos declarados inútiles por las 
Comisiones provinciales por hallarse comprendidos en 
el art. 87 de la ley deben ingresar en los batallones de 
depósito.—Idem.

Otra confirmando la suspensión de 11 Concejales del Ayun- 
- tamiento de la Alameda decretada por el Gobernador de 

Málaga.—Idem.
Otras id. id. de los Ayuntamientos de Callosa de Segura, 

Alquería de Aznar, Benferrí y Callosa de E n sarn a  de
cretadas por el Gobernador de Alicante.—Idem.

Otra dejando sin efecto la resolución del Gobernador de 
Lugo suspendiendo al Concejal del Ayuntamiento de 
aquella capital D. Antonio Rodríguez Perez.—Idem.*

Resoluciones adoptadas por Gracia y Justicia respecto al 
personal de Jueces d'e prim era instancia y Escribanos 
de actuaciones en distintas fechas.—Idem.

En 10.—Real decrete declarando mal formada úna competen
cia suscitada entre el Gobernador de Albacete y el Juez 
de primera instancia de La Roda.—Núm. 130.

Circular disponiendo que los mozos declarados inútiles 
por las Comisiones provinciales figuren nominalmente 
afectos á los batallones de depósito, pero no puedan ser 
llamados al servicio sin ser préviamente declarados 
útiles.—Idem.

Real orden confirmando la suspensión de 89 Concejales del 
Ayuntamiento de Barcelona decretada por el Goberna- 

• dor de la provincia.—Idem.
Otra alzando la suspensión del Ayuntamiento de Zacra 

decretada por el Gobernador de Valencia.—Idem.
Circular disponiendo que los Gobernadores civiles de las 

provincias rem itan al Ministerio de la Gobernación nota 
de los Ayuntamientos que en justa  observancia de lo 
mandado en el art. 150 de la ley hayan enviado sus pre
supuestos hasta 15 de Marzo último, y de los que no ha
yan cumplido con este requisito.—Idem.

Real orden disponiendo se impulsen los trabajos encomen
dados á las Juntas de Agricultura sobre crédito agrícola 
y estadística,—Idem.

Proyecto de Código de Comercio (bontinuacion).—Idem.
En 11.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad jud i

cial una competencia suscitada entre la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Barcelona y el Gobernador de 
Lérida.—Núm. 131.

Otros disponiendo cesen en los cargos de Ayudante de 
Campo de S. M. el Rey el Capitán de navio D. Mateo 
García y Anguiano; en el de Comandante de Marina de 
la  isla de Puerto-Rico el Capitán de navio de primera 
clase D. Emili® Catalá y Alonso, y en el mando de la 
fragata Vitoria el Capitán de navio D. José de Carranza 
y Echevarría.—Idem.

Otros nombrando Ayudante de Campo de S. M. el Rey al 
Capitán de navio de primera clase D. José de Carranza y 
Echevarría; Comandante de Marina de la isla de Puerto- 
Rico al Capitán de navio D. Mateo García y Anguiano, y 
Oficial de la clase de segundos del Ministerio de Marina 
al Contador de navio D. Ramón Aguirre y Sáenz de 
Juan o.—Idem.

Otro disponiendo cese en el cargo de Oficial de la clase de 
segundos del Ministerio de Marina el Contador de navio 
D. Gonzalo de Acevedo y Obregon.—Idem.

Real orden declarando que no procede adm itir una de
manda presentada en nombre del Ayuntamiento de 
Adra (Almería) contra una Real orden del Ministerio de 
Hacienda.—Idem.

Otra aprobando el reglamento del Cuerpo de Abogados del 
Estado que acompaña á esta Real orden.—Idem.

Otra aprobando una providencia del Gobernador de Mála
ga suspendiendo al Ayuntamiento de Alfonsatejo.—Idem.

Otra confirmando un acuerdo de la Comisión provincial 
de Gerona relativo á la redención del servicio m ilitar 
,del quinto del primer reemplazo de 1875 por el cupo de 
San Feliú de Guixols Vicente Juanals.—Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta á 11 Diputados pro
vinciales de Soria por el Gobernador de la provincia.— 
Idem.

Otra id. id. impuesta al Ayuntamiento de Proaza por el 
Gobernador de Oviedo.—Idem. 1

Otra id. id. impuesta á la Diputación provincial de Alba
cete por el Gobernador de la provincia.—Idem.

Otra id. id. impuesta á siete Diputados provinciales de 
Jaén por el Gobernador de aquella provincia.—Idem.

Circular disponiendo que en los 15 primeros dias del próxi
mo mes de Junio practiquen las Comisiones provincia
les la revisión de las excepciones que en el reemplazo 
del año actual hayan sido otorgadas por los Ayunta
mientos.— Idem.

Otra disponiéndose inserten en la G a c e t a  los servicios 
prestados por la Guardia civil durante el mes de Enero 
último.—Idem.

Proyecto de Código de Comercio (continuación).—Idem.

En 18.—Real decreto decidiendo^ favor de la Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre el Gobernador de 
Castellón y el Juez de primera instancia de aquella ca
pital.—Núm. 138.

Convenio celebrado entre España y Francia fijando reglas 
para el cambio entre los dos países de cartas con valores 
declarados.—Idem.

Real decreto disponiendo se constituya en Barcelona una 
Junta que se denominará de Construcción de la cárcel.— 
Idem.

Real orden resolviendo una consulta de la Comisión pro
vincial de Murcia con motivo de haber solicitado Don 
Antonio Fernandez Tolmo ser dado de baja en e! alis
tamiento de Cartagena para el reemplazo de 1880 por 
haber sido incluido en el de Vitoria.—Idem.

Otra concediendo ampliación de terrenos en la isla Gracio
sa (Canarias) á la Sociedad Pesquerías Canario-Afri
canas.—Idem.

Otra disponiendo que no se conceda autorización para ejer
cer en España profesiones con títulos de los estableci
mientos fundados por el titulado Doctor Buchanan, y al 
propio tiempo se anulen las que hayan podido conce
derse.—Idem.

Otra resolviendo se anuncie por concurso la cátedra de 
lengua hebrea vacante en la Universidad Central.—Idem.

Otra señalando para el dia 18 del corriente la inauguración 
de la Exposición de Bellas Aries.—Idem.

Otra disponiendo que rniéntras no se publique en la isla 
de Cuba la ley que determine los casos en que haya de 
exigirse autorización prévia para procesar ante los Tri
bunales ordinarios á las Autoridades y sus agentes es 
innecesaria esa previa autorización.—Idem.

Otra declarando obligatoria la asistencia á todas las se
siones ordinarias y extraordinarias que celebren las 
Juntas provinciales y locales de Patronato para los Vo
cales que ejercen funciones públicas.—Idem.

Otra disponiendo se fije la hora en que debe verificarse en 
Madrid y la Habana la subasta del servicio de vapores- 
correos entre la isla de Puerto-Rico y el Golfo de Méji
co.—Idem.

Proyecto de Código de Comercio (continuación). —Idem.
En 13.—Real decreto declarando que no há lugar á decidir 

una competencia suscitada entre el Gobernador de Va
lencia y el Juez de primera instancia de Enguera.—N ú
mero 133.

Otro decidiendo á favor de la Administración una compe
tencia suscitada entre la Sala de lo*criminal de la Au
diencia de Cáceres y el Gobernador de Badajoz.—Idem.

Otro nombrando á D. Francisco de Paula Benavides, Car
denal de la Santa Iglesia Romana, para la Iglesia y 
Arzobispado de Zaragoza.—Idem.

Otros concediendo los honores de Presidente de Sala del 
Tribunal Supremo á D. Pió de la Sota y Lastra, y nom
brando para la plaza de Presidente de la Audiencia de 
la Coruña á D. José Luciano Esquivel y Casteliot.— 
Idem.

Otro aumentando una plaza de Abogado fiscal en el Tri
bunal Supremo.—Idem.

Otro nombrando Abogado fiscal del Tribunal Supremo á
• D. Roque Gallo y Rodríguez.—Idem.
Otros nombrando Magistrado de la Audiencia d^ Albacete 

á D. Enrique Lassus y Font; de la de Barcelona á 
D. Gregorio Pereira y Martin; de la de la Coruña á 
D. José María de Uneeta y Urquijo, y de la de Palma á 
D. Vicente Piniés y Laguna.—Idem.

Otros jubilando á D. Enrique Morales y Borra, Presidente 
de Sala de la Audiencia de Barcelona, y á D. Valero 
Campo y Aineto, Magistrado de la. misma Audiencia.— 
Idem.

Otros promoviendo á la plaza de Presidente de Sala de la 
Audiencia de Barcelona á D. Eustaquio Ruiz Hita, y á 
la plaza de Magistrado de la misma Audiencia á D. Ju 
lián de la Cantera y Rodríguez.—Idem.

Otros indultando ‘de la pena á que fueron condenados á 
Antonio García Diaz; á D. Antonio Camps y Ramón, y 
á D. Federico González y Martínez.—Idem.

Proyecto de Código de Comercio (continuación).—Idem.
Real orden desestimando una demanda presentada por 

Doña Vicenta Prieto y Moras contra una Real orden del 
Ministerio de la Guerra.—Idem.

Otra denegando la pretensión de José María Aristondo so
licitando que sus hijos disfruten de la exención del ser
vicio m ilitar.—Idem.

Otras manteniendo la suspensión del Ayuntamiento de 
Fuengirola, y alzando la del Ayuntamiento de Igualeja 
decretadas por el Gobernador de Málaga.—Idem.

Otra disponiendo se publique en la G a c e t a  la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Febrero último.—Idem.

En 1 4 —Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Búrgos y el Gobernador de la misma 
provincia.—Núm. 134

Reales órdenes alzando la suspensión del Ayuntamiento 
de Alpandeire, y confirmando la del Ayuntamiento de 
Alfarnate decretadas por el Gobernador de Málaga.— 
Idem.

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento de R i- 
vadavia acordada por el Gobernador de Orense.—Idem.

Otra id. id. del Ayuntamiento de Redondela decretada por 
el Gobernador de Pontevedra.—Idem.

Otra nombrando para la Comisión del trazado de las me
ridianas, además del Ingeniero Jefe de la provincia en 
que se trace, al Ingeniero de Minas D. Juan Pablo La- 
sala como Presidente, y al Ingeniero del mismo Cuerpo 
D. Ramón Perez Bringas como Vocal.—Idem.

, Otra aclarando la Real orden de 1.° de Julio de 1874- re
lativa á la aplicación de la ley de Minas.—Idem.

Otra concediendo autorización al Ayuntamiento de Barce
lona para llevar á efecto el convenio celebrado con el 
ramo de Guerra, á fin de establecer cuarteles en el en
sanche de aquella ciudad.—Idem.

Proyecto de Código de Comercio (continuación).—Idem.
En 15.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 

una competencia suscitada entre la Sala de lo criminal 
de la Audiencia de Cáceres y el Gobernador de aquella 
provincia.—Núm. 135.

Reales órdenes nombrando para el Registro de la propie
dad de Montblanch á D. José Marco y Romero, y para el 
de Vigo á D. Joaquin Ungüet del Villar.—Idem.

Otras jubilando á D. Jerónimo Diaz Crespo, Registrador de 
Almagro; á D. Ramón Ossó Catalá, Registrador de Reüs; 
á D. Francisco López Loscertales, Registrador de Hues
ca; á D. Alvaro Lezcano Pechero, Registrador de Valla
dolid; á D. Mariano Gómez de la Llamosa, Registrador 
de Villacárriedo, y á D. Manuel del Busto y Reguera, 
Registrador de Pravia.—Idem.

Proyecto de Código de Comercio (continuación).—Id w .

Real orden declarando que no procede adtfh'M? .ufía (ie“ 
manda interpuesta en nombre de Doña Luiss$odí>}T con“

* tra un decreto de 10 de Noviembre de 1873, q ra  dúeWró 
bienes de la Nación los pertenecientes al secues-fro1 d&’ 
D. Manuel Godoy.--Idem.

Otras alzando la suspensión de los Ayuntamientos de? Be-' 
namargosa y de Archez, y confirmando la del A yunta
miento ne Borge decretadas por el Gobernador de Má
laga.—Idem.

Decreto-sentencia absolviendo á la Administración de la 
demanda entablada por D. Luis Page, Director de la So
ciedad Paye Joraá y Compañía.—Idem.

Otro confirmando una sentencia dictada por la Comisión 
provincial de Madrid y apelada por D. Hermenegildo 
González.—Idem.

En 46.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju d i
cial una competencia suscitada entre el Gobernador de 
la provincia, de Málaga y la Sala de lo civil de la Audien
cia do Granada.—Núm. 136.

■ Real orden resolviendo que no procede adm itir una de
manda presentada en nombre de Doña Vicenta de Torre 
y Cueto contra una Real orden que declaraba no tener 
la recurrente derecho á pensión de viudedad.—Idem.

Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento de IJe- 
1 lin decretada por el Gobernador de Albacete.—Idem.

Otra id. id. del Ayuntamiento de Torrepcrogil decretada 
por el Gobernador de Jaén.—Idem.

Otra id. id. del Diputado provincial de Huelva D. Pascual 
Carrasco de Guzmán decretada por el Gobernador de 
aquella provincia.—Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta al Ayuntamiento de 
García por el Gobernador de Tarragona.—Idem.

Relación do las condecoraciones concedidas por decretos 
de 4 de Abril último.— Idem.

Proyecto de Código de Comercio (continuación).—Idem.
En 4.7.—Real decreto declarando mal suscitada una competen

cia entre el Gobernador de Salamanca y la Sala de lo cri
minal de la Audiencia de Valladolid.—Nwm.íSl.

Otros indultando del resto de la pena á que fueron conde
nados á Manuel Ibarra, Miguel Vicente Baigorri y R a
fael Pineda Sánchez.—Idem.

Proyecto de Código de Comercio (continuación).—Idem.
Real decreto nombrando Presidente del Consejo Supremo

’ de Guerra y Marina al Capitán General de Ejército Don 
José Gutiérrez de la Concha.—Idem.

Real orden manteniendo la suspensión impuesta al Ayun
tamiento de Teba por el Gobernador de Málaga.—Idem.

Otra id. id. al Ayuntamiento de Peñas de San Pedro por 
el Gobernador de Albacete.—Idem.

Otra id. id. al Ayuntamiento de Gondomar por el Gober
nador de Pontevedra.—Idem-.

©tra id. id. al Ayuntamiento de Aguilar por el Goberna
dor de Córdoba.'—Idem.

Otra disponiendo se prevenga á los Ayuntamientos que 
excluyan del alistamiento y sorteos para el reemplazo 
del Ejército á los mozos comprendidos en el art. 89 de la 
ley de 88 de Agosto del 78.—Idem.

Real orden (rectificada) aclarando la Real ó’xlen de 4.° de 
Julio de 1874 relativa á la aplicación de la ley de Mi
nas.—Idem.

Otra aprobando la trasferencia de la concesión del ferro
carril de Puente-Genil á Linares por Lucena, Cabra y 
Jaén, hecha por D. Jorge Loring en favor de la Compañía 
de ferro-carriles andaluces.—Idem.

Otra otorgando á D. Mariano Puig y Valls la concesión del 
tranvía de Manresa á Berga — Idem.

Otra resolviendo que para^ la ejecución de la ley de expro
piación forzosa puedan ser nombrados peritos para la 
medición, formación de planos y valoración de terrenos 
los individuos del Cuerpo de Topógrafos.—Idem.

Decreto-sentencia declarando firme y ejecutoria la sen
tencia de la Comisión provincial de León declarando la 
caducidad de las minas Victoria, Esperanza y Cristi
na.- -Idem.

g n 48.—Real decreto declarando que no ha debido suscitarse 
una competencia entablada entre el Gobernador de So
ria y el Juez de primera instancia de Agreda.—Núm. 138.

- Otro nombrando Comandante general del Cuerpo y Cuar
tel de Inválidos al Teniente General D. Francisco Serra
no Bedoya.— Idem.

Otro disponiendo cese en el mando de la fragata Ñaman
do, el Capitán de navio D. Alejandro Arias Salgado y 
Tellez.—Idem.

Otro nombrando Comandante de Marina de la provincia 
de Gijon al Capitán de navio D. Manuel Costilla y Asen- 
sio.—Idem.

Otros nombrando Inspector de Aduanas á D. Isidoro de 
León, é Interventor de la Aduana de Barcelona á D. Em i
lio Abreu y Yiana.— Idem.

Reales órdenes disponiendo se habilite el  ̂punto de Portús 
(Murcia) para embarcar como cabotaje con destino á 
Cartagena mineral de hierro, y la playa de San Andrés 
(Málaga) para el embarque de esparto.—Idem.

Real decreto disponienno se publique mensual mente en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  un re fúmen de cuantos trabajos se 
hayan practicado en la Escuela general de A gricultura, 
Instituto de Alfonso XII.—Idem.

Otro nombrando Director del Museo nacional de P in tura 
y Escultura á D. Federico de Madrazo y Kuntz.—Idem.

Reales órdenes manteniendo la suspensión impuesta á los 
Ayuntamientos deA^enas é Iztan, y alzando la impuesta 
á los Ayuntamientos de Guscar y Ojén por el Goberna
dor de Málaga.—Idem.

Proyecto de Código de Comercio (continuación) —Idem.
Decreto-sentencia absolviendo á la Administración de la  

demanda entablada por D. Antonio Martínez y García 
sobre abono de intereses por obras ejecutadas.— ídem.

En 1 9 —Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad ju 
dicial una competencia suscitada entre el Gobernador 
de Navarra y la Sala de justicia de la Audiencia de 
Pamplona.—Núm. 139.

Otro aprobando un Plan de carreteras provinciales para la 
de Valencia.—Idem.

Plan á que se refiere el anterior decreto—Idem.
Real orden autorizando al Director general de Instrucción 

pública para acordar por sí los destinos y traslaciones de 
los Ingenieros de Minas.—Idem.

Otra nombrando los señores que han de formar el T ribu- 
nal'de oposiciones á las cátadras de Matemáticas vacan
tes en los Institutos de León y Almería.—Idem>

Otra id. id. id. el Tribunal de oposiciones á las cátedras 
de Geografía é Historia vacantes en los Institutos dfc 
Valencia, Gijon y Reus.—Idem.

Reales órdenes nombrando Registrador de la propiedad del 
Puerto de Santa María á D. Félix Suárez Inclán; de 
Guadalajara á D. Gaspar Fernandez Castañon; de P la -  
sencia á D. Tomás Barona Massieu; de Pastrana á Don 
José Llovet Ramírez; de Burgo de Osma á D. Juan Ca-
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ñete Estremera, y de Cifuentes á D. Agustín Jiménez 
Frutos.—Idem.

Otra separando del cargo de Registrador de la propiedad 
de Albarracin á D. Felipe Layday Lostau.—Idem.

Proyecto de Código.de Comercio (continuación).—Idem.
Reales órdenes alzando ¡a suspensión impuesta á los Ayun

tamientos de Guaro y Canillas de Albaida, y confirman
do la impuesta al Ayuntamiento de Macharaniaga por el 
Gobernador de Málaga.—Idem.

Otra absolviendo la suspensión del Ayuntamiento de G ra- 
zalema decretada por el Gobernador de Cádiz.—Idem.

Relación de los nombramientos diplomáticos y consulares 
hechos por el Ministerio de Estado desde el 8 de Febrero 
último hasta el 8 del corriente mes .—Idem.

Relación nominal de las cédulas de Cruces del Mérito m i
litar concedidas á individuos de la clase civil residen
tes en la isla de Cuba.—Idem.

En ©O.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la 
Cor un a y el Juez de primera instancia de Muros.— Nú
mero li-Ó.

Real orden alzando la suspensión impuesta al A yunta
miento de Hoyos por el Gobernador de Cáceres — Idem.

Otras confirmando la suspensión del Ayuntamiento de Be- 
naocaz, y alzando la del Ayuntamiento de Olvera decre
tadas por el Gobernador de Cádiz.—Idem.

Otra alzando la suspensión del Ayuntamiento de Benamo- 
carra decretada por el Gobernador de Malaga.—Idem.,

Otra disponiendo que durante las fiestas de Calderón déla 
Barca’puedan los Maestros y Maestras de las Escuelas 
Normales y de las públicas de primera enseñanza venir 
á esta Corte sin más requisitos que ponerlo en conoci
miento del Presidente de la Junta-local respectiva.— 
Idem.

Proyecto de Código de Comercio (continuación).—Idem.
En 81.—Real decreto disponiendo se ponga en ejecución el 

nuevo arreglo y demarcación parroquial formados para 
la diócesis de Vitoria por auto definitivo del Vicario ca
pitular de 4 de Marzo último.—Núm. 141.

Proyecto de Código de Comercio (continuación).—Idem.
Real orden manteniendo una providencia del Gobernador 

de Tarragona suspendiendo de sus cargos á cinco Conce
jales del Ayuntamiento de San Jaime deis Domenys.— 
Idem.

Otras alzando la suspensión impuesta á los Ayuntamientos 
de Al margen y do Cuevas Bajas por el Gobernador de 
Malaga.—Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta por segunda vez al 
Ayuntamiento de Castalia por el Gobernador de Ali
cante.—Idem.

Relación de los empleos y grados de Ejército concedidos 
á Oficiales de fuerzas movilizadas de la isla de Cuba.— 
Idem.

En 88.—Real decreto admitiendo á D. Manuel Becerra la dimi
sión del cargo de Vicepresidente de la Comisión que ha 
de redactar un proyecto de reformas en la organización 
adm inistrativa, civil y económica, y en el procedimiento 
adm inistrativo.—Núm. 148.

Otro nombrando Vicepresidente de la Comisión que ha de 
redactar un proyecto de reformas en la organización ad 
m inistrativa, civil y económica, y en el procedimiento 
administrativo á D. Eduardo Gasset y Artime.—Idem.

Otro jubilando á D. Mariano Cancio Villamil, Consejero de 
Estado, cesante.—Idem.

Otro declarando que no ha debido suscitarse una compe
tencia entablada entre la Sala de' justicia de la Audien
cia de Pamplona y el Gobernador de Navarra.—Idem.

Otras indultando de parte de la pena que les fué impuesta 
á D. Francisco Javier San Juan y á D. Miguel Herrera y 
Martínez.—Idem.

Proyecto de Código de Comercio (continuación).—Idem.
Reales órdenes confirmando las suspensiones impuestas 

á ios Ayuntamientos de Palma y de Morell por el Go
bernador de Tarragona.—Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta al Ayuntamiento de 
Valí de Uxó por el Gobernador de Castellón.—Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al Ayuntamiento 
de Benarraba por el Gobernador de Málaga.—Idem.

Otra disponiendo se consideren limpias las procedencias 
desde Bathunt inclusive hasta Senegal (Africa) siempre 
que se hayan hecho á la mar después del i.° de Mayo 
actual.—Idem.

Otra resolviendo que no procede adm itir una demanda pre
sentada en nombre de D. Bernabé Morcillo de la Cuesta 
relativa al Sindicato de riegos de la acequia de Alfaz 
(Alicante).—Idem.

En 83.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de Ovie
do y el Juez de prim era instancia de Castropol.—N ú
mero 143.

Real órden disponiendo que los dias 85, 83 y 87 de Mayo de 
este año sean fiesta nacional con motivo del Centenario 
de Calderón.—Idém.

Otra confirmando la suspensión de la Diputación de Cór
doba decretada por el Gobernador de la provincia.— 
Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta á 15 Diputados pro
vinciales de Valencia decretada por el Gobernador de la 
provincia.—Idem.

Otra id. id. á cinco Diputados provinciales de León decre
tada por el Gobernador de aquella provincia.—Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al Ayuntamiento 
de Figueras por el Gobernador de Gerona.—Idem .

O tra nombrando los señores que han de componer el T ri
bunal de oposiciones á las cátedras de Latin y Castella
no vacantes en los Institutos de Cáceres, Pontevedra y 
Mahon.—Idem.

Proyecto de Código de Comercio (continuación).—Idem.
En 84.—Real decreto decidiendo á favor de la Autoridad jud i

cial una competencia suscitada entre el Gobernador de 
Zamora y el Juez de primera instancia de Toro.—N ú
mero 144.

Real órden concretando á Madrid los tres dias de fiesta 
nacional del Centenario de Calderón.—Idem.

Reales decretos concediendo indulto de parte de la pena á 
que fueron condenados á D. José Cantalapiedra Lorenzo, 
D. Martin Revilla Gómez y D. Manuel García Arévalo.— 
Idem.

Otro jubilando á D. Manuel Angel González y López de Le- 
rena, Presidente de'Sala de la Audiencia de Madrid.— 
Idem.

Otros nombrando^ Presidente de Sala de la Audiencia de 
Madrid á D. José de Guarnica y Diaz; Magistrado de esta 
misma Audiencia á D. Raimundo Fernandez Cuesta; 
Presidente de Sala de la de Las Palmas á D. Tomás Juan 

■ y Seva; Presidente de Sala de la de Albacete á D, Fede-
* rico Enjuto; Presidente de Sala de la de Sevilla á Don

Mariano Lié y Pescetto; Presidente de Sala de la de Cá-

eeres á D. Juan Pablo Fernandez y  Rodríguez; P resi
dente de Sala de la de Granada á D. Cosme de Churruca 
y Brunet, y Fiscal de la de Zaragoza á D. Eugenio Gu
tiérrez Mansilla.— Idem.

Proyecto de Código de Comercio (continuación).—Idem.
Real decreto dejando sin efecto el nombramiento de Rector 

de la Universidad de Valencia hecho á favor de D. An
tonio Rodríguez de Cepeda.—Idem.

Otro nombrando Rector de la Universidad de Valencia á 
D. Enrique Ferrer y V iñerta.—Idem.

Real órden (rectificada) confirmando la suspensión de la 
Diputación provincial de Córdoba decretada por el Go
bernador de aquella provincia.—Idem.

Otra confirmando la suspensión del A yuntam iento de He
rencia 4decretada por el Gobernador de Ciudad-Real.— 
Idem.

Otra id. id. del Ayuntamiento de Cútar decretada por el 
Gobernador de Málaga.—Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta á ocho Concejales del 
Ayuntamiento de Ubrique por el Gobernador de Cádiz.— 
Idem.

Otra confirmando un fallo de la Comisión provincial de la 
Coruña, que declaró soldado de la reserva para el reem
plazo de 1880 por el cupo de Boimorto á Andrés Bravo 
Castro.—Idem.

En 85.—Real decreto decidiendo á favor de la Administración 
una competencia suscitada entre el Gobernador de Va- 
lladolid y el Juez de primera instancia de Olmedo.—N ú
mero 145.

Otros autorizando al Director general de A rtillería para 
que adquiera el Museo de dicha arm a 100 fusiles, mo
delo Kropatscheck; 100 Lée, y 100 carabinas Evans: la 
Fábrica de Trubia 7.095 kilogramos de chapa de hierro; 
la Fábrica de arm as de Oviedo 34.000 tubos de acero, y 
la fundición de bronces de Sevilla dos montajes.—Idem .

Otro dejando sin efecto el nombramiento de Fiscal de Im 
prenta de Barcelona hecho á favor de D. José Hermene
gildo Monfredi.—Idem.

Otro nombrando Fiscal de Im prenta de Barcelona á Don 
Mariano de la Cortina y Oñate.—Idem.

Otro disponiendo que el decreto de 15 de Noviembre de 1875 
sobré estricto cumplimiento de los términos judiciales 
rija en los territorios de Cuba y Puerto-R ico desde su 
publicación oficial en ellos.—Idem.

Otro promoviendo á la categoría de Jefe de Administración 
de segunda clase al Arquitecto del Estado de la isla de' 
Cuba D. Adolfo Saenz Yañez.—Idem.

Otro disponiendo rija en Puerto-Rico la ley general de 
Obras púbhcas, análoga á la decretada para la Península 
en 18 cíe Abril de 1877.—Idem.

Ley general de Obras públicas para la isla de Puerto- 
Rico.—Idem.

En 86.—Reales decretos nombrando: Magistrado de la Audien
cia de Burgos á D. Rafael Franco de Villalba y Linares; 
Magistrado de la de Sevilla á D. José Fernandez de Ro
das; Magistrado de la de Valencia á D. José Marco y Ló
pez de Molina; Magistrado de la de Palm a á D. Francisco 
Zumárraga y Salazar; Magistrados de la de Barcelona á 
D. Francisco Bernad y Ramirez y á D. Valentín Moreno 
y Curiel; Magistrados de la de Burgos á D. Bernardo Ay- 
llon y Bayon y á D. Manuel Gallo y Rey, y Magistrado 
de la de Las Palmas á D. Valentín de Santiago Fuentes 
y González.—Núm. 446.

Otro indultando á D. Hilario Lasheras, D. Ramón Sancho, 
D. Jorge Cuartero y otros condenados por la Audiencia 
de Zaragoza.—Idem.

Real órden alzando la suspensión del Ayuntamiento de 
Loja decretada por el Gobernador de Granada.—Idem.

Otra disponiendo se anuncien las oposiciones á las cáte
dras de Fisiología humana de las Facultades de Medi
cina de Valencia y Valladolid.—Idem.

Otra dando las gracias á los señores que han formado el 
Tribunal de oposiciones á las plazas de Auxiliares de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad de Se
villa.—Idem.

Otra resolviendo que la línea divisoria de dos provincias 
limítrofes se considere como concesión minera para los 
efectos del citado art. 43 del decreto-bases— Idem.

Otra aprobando el proyecto de Ordenanzas de construcción 
para el ensanche de la villa del Carril.—Idem.

Otra autorizando a la Compañía concesionaria de los fer
ro-carriles de Tarragona á Barcelona y Francia para ve
rificar el enlace de sus líneas dentro de Barcelona á n i
vel por las calles de Aragón y Diagonal, con arreglo al 
proyecto aprobado por Real órden de 46 de Agosto 
de 4877.—Idem.

En 87.—Real órden confirmando la, suspensión impuesta al 
Ayuntamiento de Gomesende por el Gobernador de 
Orense.—Núm. 447.

Otra desestimando un recurso interpuesto por D. Eduardo 
Crespo y Galvez contra una providencia del Gobernador 
de Granada relativa á la construcción de una plaza de 
toros.—Idem.

Otra anulando un acuerdo de la Comisión provincial de 
Salamanca que declaró soldado por el cupo de Ciperez á 
Francisco Martin Abarca.—Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al Ayuntamiento 
de San Juan del Puerto por el Gobernador de Huelva.— 
Idem .

Relación de las condecoraciones otorgadas por decretos de 
44 y 45 de Abril último.—Idem.

Proyecto de Código de Comercio (continuación).—Idem.
En 88.—Real órden alzando la suspensión impuesta al A yun

tamiento de Ocaña por el Gobernador de Almería.—N ú
mero 448.

Otra id. id. impuesta al Ayuntamiento de Llummáyór por 
el Gobernador de Baleares.—Idem.

Otra id. id. impuesta al Ayuntamiento de Villanueva de 
la Vera por el Gobernador de Cáceres.—Idem.

Otra confirmando la suspensión impuesta al A yunta
miento de Alcazaren por el Gobernador de Valladolid.— 
Idem.

Otra declarando de utilidad pública unas aguas minero
medicinales denominadas de Nuestra Señora de Orito 
en la provincia de Alicante.—Idem.

Otra variando la duración oe la temperada oficial de los 
baños de Las Bouzas (Zamora).—Idem.

Proyecto de Código de Comercio (continuación).—Idem.
En 89.—Real decreto nombrando Interventor del Departa

mento de Ferrol al Ordenador de prim era clase de Ma
rina D. Vicente Reguera y  Quiroga.—Núm. 449.

Real órden alzando la suspensión impuesta al A yunta
miento de Breda por el Gobernador de Gerona.—Idem.

Otra confirmando la suspensión im puesta al Ayuntam ien
to de Competa por el Gobernador de'Málaga.—Idem.

Otra id. id. al Ayuntamiento de Pravia por el Gobernador 
de Oviedo.—Idem.

I Circular aclarando la interpretación dé la Real órden de 9

del actual sobre revisión de excepciones del servicio m i
litar.—Idem.

Otra disponiendo se  publiquen en la G aceta  los servicios 
prestados por la Guardia civil durante el mes de Marzo 
último en la custodia de la riqueza forestal.—Idem.

Relación de las condecoraciones cuya concesión ha sido 
confirmada por haber satisfecho los interesados los dere
chos establecidos.—Idem.

Proyecto de Código de Comercio (continuación).—Idem.
En 3G.—Real decreto aumentando en la Intervención general 

de la Administración del Estado una sección de emplea
dos con destino á la formación de las cuentas generales 
atrasadas.—Núm. 45o.

Otro concediendo al presupuesto corriente del Minis
terio de la Gobernación un suplemento de • crédito con 
aplicación al capítulo 8.°, art. 8.°, Socorro de calamidades 
públicas.—Idem.

Otro id. id. id. con aplicación á un capítulo adicional para 
el establecimiento de una línea telegráfica desde Pons á 
Puigcerdá por Seo de Urgel.—Idem. _

Real órden confirmando la suspensión im puesta al Ayun
tamiento de Garmona por el Gobernador de Sevilla.— 
Idem.

Otra id. id. impuesta al Ayuntamiento de Higuera la Real 
por el Gobernador de Badajoz.—Idem.

Otra id. id. impuesta á tres Diputados provinciales de 
Orense por el Gobernador de aquella provincia.—Idem.

Otra desestimando un recurso interpuesto por el A yunta
miento de Santander y D. José de Uzcudun contra un  
acuerdo de la Comisión provincial.—Idem.

Otra alzando la suspensión impuesta al Ayuntam iento de 
Laviana por el Gobernador de Oviedo.—Idem.-

Otra.id. id impuesta al Ayuntam iento dé Ahitería por el 
Gobernador de la provincia.—Idem.

Otra id. id. impuesta al Ayuntamiento de Montiel por el 
Gobernador de Ciudad-Real.—Idem.

Otra id. id. impuesta al Ayuntamiento de Oaudete por el 
Gobernador de Valencia.—Idem.

Proyecto de Código de Comercio (continuación).—Idem.
En 3 i.—Real órden alzando la suspensión, de nueve Concejales 

del Ayuntamiento de Medina del Campo.—Núm.. 454.
Otra confirmando la suspensión del Ayuntam iento de Beas 

de Segura.—Idem.
Otra aprobando la suspensión del Ayuntamiento de S ar- 

reaus.—Idem.
Otra confirmando la suspensión del Alcalde y del Regidor- 

Interventor del Ayuntamiento de Ronda.—Idem.
Otra levantando la suspensión del Ayuntam iento de P e- 

riana.—Idem.
Otra confirmando la suspensión del Ayuntamiento de 

Torrox.—Idem.
Proyecto de Código de Comercio (conclusión).—Idem.

Anuncios

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA. EL AÑO D i  
f |  -188'! .—Se halla de venta en la Imprenta Nació» 
nal, cálle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á los pre
cios siguientes:

PESETAS.

Primera clase................ .. 30
Segunda id. . . . . . . . . . . . . .  4 5
Tercera id . . .   .....................  42¡‘50

SANTOS DEL DIA

Santa Petronila, virgen, y San Pascasio, diácono. 

Cuarenta Horas en las Escuelas Pías de San Fernando.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REAL.—A las nueve.—Centenario de Calderón.— 
Ultim a representación de La hija del aire.

TEATRO DE APOLO.—A las nueve.—Turno 4.* im par.— 
A beneficio del Contador .—Mantos y  capas,

TEATRO DE LA COMEDIA —(Compañía italiana.)—A las 
nueve.—A beneficio de la Sra. P ia Marchi Maggi.—La Princi
pesa di Bagdad.— Chi sa ü  gidoco non linsegioi.

TEATRO DE VARIEDADES.— A las nueve.-^EI memo
rialista.— La canción de la Lola.— Cosas del dia.

TEATRO DE LARA.— A las nueve—A beneficio del C on-' 
tador.— De Cádiz al Puerto,— Llovido del cielo.

LICEO CAPELLANES. —A las ocho y  m edia.— El credo en 
la boca.— La zaragozana.— \A la praderal—La clavellina.—Gim- 
nasia por la familia D’Osta.

CIRCO DE PRICE.—A las nueve y cuarto.—Gran fashio- 
nable soirée: números escogidos.

GRAN PANORAMA NACIONAL.—(JPasm d$ la C a M U -  
na.)—Batalla de Tetuan, por CastelianL—Está. abierto todos 
los dias, desde la salida á la puesta del áol.

PLAZA DE TOROS.—Gran corrida extraordinaria.--Se li
diarán'ochó toros, siendo los dos primeros para la suerte de 
rejoncillos por caballeros en plaza, y los seis restantes por las 
cuadrillas de Rafael Molina (Lagartijo), Francisco Arjona Re
yes (Currito), José Machio, José Sánchez de Campo (Cara-An
cha), Francisco Sánchez (Frascuelo) y Fernando Gómez (Gallito 
chico).—El primer toro será de la ganadería del Sr. Hernández, 
vecino de Madrid, con divisa morada y blanca; el segundó de 
López Navarro, de Colmenar Viejo, con am arilla y encarnada, 
y  los seis restantes de las hijas de Puente López, de la misma 
vecindad, con^ncárnada y caña.—La corrida, empezará á las 
cuatro. h


